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LUCÍA PALACIOS Madrid 

Los sindicatos atacan de nuevo, 
aunque se haya producido un 
cambio de Gobierno. CC OO y 
UGT mantienen las manifesta-
ciones que habían convocado en 
las principales ciudades del país 
para el 16 de junio bajo el lema 
Tiempo de ganar. El motivo es el 
de siempre: reivindican que es el 

momento de que la agenda sindi-
cal cobre protagonismo. Y para 
ello tienen dos objetivos muy cla-
ros: llegar a acuerdos con la pa-
tronal para subir los salarios y 
poner en marcha medidas para 
atajar la enorme temporalidad y 
precariedad en la contratación, 
algo que afecta a más de nueve de 
cada diez nuevos empleos. 

Así lo explicaron ayer los se-

Los sindicatos se movilizarán el día 
16 para reclamar mejores salarios

cretarios generales de CC OO y 
UGT, Unai Sordo y Pepe Álvarez, 
en una rueda de prensa. “Hay que 
mejorar los salarios, especial-
mente los más bajos, y tomar me-
didas contra la precariedad labo-
ral, algo que se puede hacer des-
de las leyes y también desde 
acuerdos entre patronal y sindi-
catos”, abogó el líder de CC OO. 

En esta ocasión las moviliza-
ciones no serán solo contra las or-
ganizaciones empresariales, co-
mo sucedió en la que tuvo lugar el 
22 de mayo. Ahora los sindicatos 
llaman también a protestar al 
mismo tiempo por “otras cuestio-
nes que no pueden quedar fuera 

UGT y CC OO mantienen 
las manifestaciones en 
las principales ciudades 
españolas pese al 
cambio de Gobierno 

de agenda”, como son las pensio-
nes, la mejora de la protección so-
cial y la lucha por la igualdad labo-
ral entre hombres y mujeres, algo 
que debe solucionar el Gobierno. 
Por eso al nuevo Ejecutivo de Pe-
dro Sánchez le piden lo mismo 
que al de Mariano Rajoy: derogar 
la reforma laboral, la de las pen-
siones y cambiar la política fiscal. 
Tampoco se ha logrado ningún 
avance en la negociación colecti-
va, pese a que las reuniones se 
han intensificado. “A día de hoy 
no ha habido ni respuesta a los 
1.000 euros de salario mínimo ni 
se han movido de la propuesta de 
hasta el 2%”, se lamentó Álvarez.

AMPARO ESTRADA 
Madrid 

Hace menos de dos años, el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Euro-
pea dictaminó que en España se 
discriminaba a los trabajadores 
temporales porque recibían una 
indemnización inferior a la de los 
indefinidos cuando se extinguía su 
contrato. A raíz de aquella senten-
cia, el Ministerio de Empleo creó 
un grupo de expertos para prepa-
rar los cambios legislativos que 
acabaran con esa discriminación. 
Sin embargo, la recomendación 
de los expertos fue esperar a que 
se volviera a pronunciar el tribu-
nal de la UE antes de hacer nada. Y 
ayer se conoció la nueva posición 
de los jueces europeos, que supo-
ne una rectificación en toda regla 
respecto a su posición anterior.  

Ahora ha sentenciado que la 
ley española no discrimina de ma-
nera injustificada entre trabaja-
dores temporales e indefinidos 
por la diferente indemnización 
que reciben al término de su con-
trato. La ley española establece en 
20 días la indemnización a un tra-
bajador fijo cuando es despedido 
por causas objetivas (33 días si el 
despido es improcedente) y en 12 
días la compensación a un em-
pleado temporal o nada si se trata 
de contratos interinos o de susti-
tución. Pero este trato diferente 
no es ya discriminatorio para la 
justicia europea, según los dos fa-
llos conocidos ahora. 

El primero se refiere al caso de 
una auxiliar de hostelería que tra-
bajaba desde marzo de 2007 con 
un contrato de interinidad en una 
residencia de la tercera edad ges-
tionada por la Agencia Madrileña 

de Atención Social de la Conseje-
ría de Políticas Sociales y Familia 
de la Comunidad Autónoma de 
Madrid. En octubre de 2009, la 
Comunidad de Madrid convocó 
un proceso extraordinario para 
proveer con carácter definitivo 
esas plazas de auxiliar de hostele-
ría y en julio de 2016 el puesto que 
ocupaba la demandante se adjudi-
có a una persona que había supe-
rado ese proceso selectivo. 

El juez madrileño consideró 
discriminatorio que, mientras a 
los trabajadores despedidos por 
causas objetivas –con un contrato 
por tiempo indefinido o de dura-
ción indeterminada– se les con-
cede una indemnización equiva-
lente a 20 días de sueldo por año 
trabajado, en el caso del contrato 
de interinidad al terminar el tra-
bajador no recibe ninguna in-
demnización.  

Pero el Tribunal de Justicia de 
la UE dictamina ahora que no hay 
discriminación en una normativa 

El dictamen supone  
un cambio de criterio 
respecto a la sentencia 
de 2016 que obligaba  
a indemnizar a interinos

Expertos del Ministerio 
de Empleo siguen 
analizando los cambios 
legislativos para evitar 
discriminación laboral

La justicia europea avala que temporales 
y fijos tengan indemnizaciones distintas
Admite que se tenga en cuenta el “carácter imprevisto de la ruptura”

Los contratos temporales predominan en el sector de la hostelería. COLPISA

que no prevé el abono de indemni-
zación alguna a los trabajadores 
con contratos de interinidad aun-
que hubiera tenido una duración 
inusualmente larga, mientras que 
sí se concede indemnización a los 
trabajadores fijos cuando son des-
pedidos. 

Un contrato relevo 
La segunda sentencia se refiere a 
un contrato de relevo por el que 
un trabajador cubre la jornada la-
boral de otro que se jubila parcial-
mente. Dicho contrato puede ser 
indefinido o de duración determi-
nada hasta la edad de jubilación 
del trabajador sustituido. Los jue-
ces europeos señalan también en 
este caso que existe una razón ob-
jetiva que justifica la diferencia de 
trato indemnizatorio entre los tra-
bajadores con contratos tempora-
les para cubrir la jornada de un ju-
bilado parcial respecto a los traba-
jadores indefinidos. El fallo 
sostiene que la indemnización 

por despido está justificada en los 
contratos indefinidos “a fin de 
compensar el carácter imprevisto 
de la ruptura de la relación de tra-
bajo” mientras que en los contra-
tos temporales o de duración de-
terminada, las partes conocen 
desde el momento de su firma la 
fecha o el acontecimiento que de-
termina su término. 

Con estos dos fallos por cues-
tiones prejudiciales –los tribuna-
les españoles las plantean antes 
de emitir su fallo– la Gran sala del 
Tribunal de Justicia de la UE en-
mienda el dictamen de la sala dé-
cima que en 2016 en la sentencia 
Diego Porras (se conoce por el 
nombre del demandante) dicta-
minó que carecían de justifica-
ción objetiva los contratos even-
tuales para cubrir necesidades 
permanentes y consideraba un 
derecho recibir una indemniza-
ción al extinguirse el contrato 
temporal.  

Sin embargo, ya el año pasado 

el presidente del Tribunal de Justi-
cia Europeo dijo que en la senten-
cia de 2016 “no hubo entendimien-
to sobre el problema entre el juz-
gado que realizó la consulta y los 
miembros de la Corte de Justicia 
Europea y no comprendieron 
completamente el problema”. En 
esa línea, antes del dictamen cono-
cido ahora, la abogada general 
concluyó que “para un trabajador 
con un contrato de duración deter-
minada, la pérdida de su puesto de 
trabajo por expiración del tiempo 
convenido, por haberse realizado 
la obra o el servicio pactados o por 
haberse producido el hecho o 
acontecimiento acordado es espe-
rable desde el principio y no supo-
ne en modo alguno una sorpresa”. 
Las conclusiones de la abogada 
general, que son seguidas en un 
90% de los casos por la sentencia 
del tribunal, afirmaban también 
que no se podía impedir a los esta-
dos miembro diseñar de forma di-
ferenciada su legislación laboral.
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● La firma llega  
a un acuerdo para comprar  
al grupo chino HNA  
su participación del 26,4%  
por 622 millones de euros

Efe. Madrid 

La compañía tailandesa Mint 
ha llegado a un acuerdo con el 
grupo chino HNA para com-
prarle su participación del 
26,4% en la cadena NH Hoteles 
por 622 millones de euros, con 
lo que superará el 30% del capi-
tal y deberá lanzar una OPA. 

  La compraventa se hará 
en dos tramos. Por un lado, ha 
comprado el 17,64% del capital 
a 6,4 euros por acción (421,3 
millones de euros). La opera-
ción se ejecutará el día 15. En 
segundo lugar, ha comprado a 
un precio de 6,1 euros el 8,83%, 
sujeto a la aprobación de la 
operación por parte de la jun-
ta de accionistas de Minor. Es-
ta segunda operación suma-
ría un desembolso de 200,9 
millones. Esta operación se 
llevará a cabo en septiembre. 

NH Hoteles fue creada por 
el empresario navarro Anto-
nio Catalán en 1978, aunque en 
1997 salió del capital. Actual-
mente gestiona 370 estableci-
mientos en todo el mundo, en-
tre ellos el NH Pamplona.

La tailandesa 
Mint lanzará 
una OPA sobre 
NH Hoteles

INÉS GALLASTEGUI 
Bilbao 

NN 
O decían algunas fe-
ministas que el plural 
genérico excluye a las 
mujeres? Pues va a 

ser verdad. Una empresa oleícola 
de Lucena (Córdoba) se agarra a 
esa disquisición lingüística para 
no pagar los atrasos a las tres úni-
cas mujeres de su plantilla, ale-
gando que en el convenio colecti-
vo la subida salarial solo se esta-
bleció para “los trabajadores”, no 
para “las trabajadoras”,  según ha 
denunciado Comisiones Obre-
ras. A la Real Academia Española 
(RAE) le cayó ayer un chaparrón 
de insultos por sugerir que las 
empleadas de la firma cordobesa 
están pagando el pato por el des-
doblamiento “artificioso e inne-
cesario” de los dos géneros que 
promueven un sector del movi-
miento por la igualdad y algunos 
actores políticos.  

La decisión de Aceites y Ener-
gía Santa María SL parece una 
broma pesada. En diciembre se 
aprobó el convenio del sector pro-
vincial de industrias del aceite pa-
ra el periodo 2015-2019, que in-
cluía un incremento salarial del 
1,5% con carácter retroactivo a 
partir del 1 de enero de 2017. Pero a 
día de hoy las empleadas son las 

Una planta de envasado. 

El aceitero y la aceitera
CC OO denuncia que una empresa oleícola de Córdoba niega una subida salarial del 1,5% a sus 
empleadas porque el convenio habla de “trabajadores”. “Es un sinvergüenza y un golfo”, critican

La RAE se sumó al debate 
y reiteró que “el masculino 
gramatical se refiere tanto 
a hombres como mujeres”

únicas que no han recibido en sus 
nóminas el aumento de los últi-
mos 17 meses, según el sindicato.  

Las reacciones a esta burda 
discriminación por razón de sexo 
no se hicieron esperar. Los secre-
tarios generales de CC OO, Unai 
Sordo, y UGT, Pepe Álvarez, afir-
maron ayer que el empresario es 
“un sinvergüenza y un golfo” y no 
descartaron que esta decisión 
“surrealista” sea una forma de 
hacerse publicidad. Una de las 
primeras preguntas que tendrá 
que responder el Gobierno aún 
en formación será la de la diputa-
da Eva García Sempere (IU), que 
quiere conocer su valoración so-
bre este escándalo. 

Como argumento jurídico, 
cuestionar la existencia del plural 
masculino con valor genérico tie-
ne las patas muy cortas y la excu-
sa no servirá en los tribunales: 
sencillamente, un convenio colec-
tivo no puede establecer salarios 
distintos para unos y otras, por-
que eso atentaría contra varias le-
yes y la propia Constitución. 

Tiene más recorrido el debate 
lingüístico. La Academia de la 
Lengua contribuyó a echar leña 
al fuego con un tuit desde su cuen-
ta @RAEinforma: «Quizá la insis-
tencia en afirmar que el masculi-
no genérico invisibiliza a la mujer 
traiga consigo estas lamentables 

confusiones». “Rancios”, “ma-
chistas”, “misóginos” y “guardia-
nes del patriarcado” es de lo poco 
que se puede rescatar sin repro-
ducir términos vulgares. “Según 
la RAE -interpretaba libremente 
un usuario-, la brecha salarial es 

culpa de las feminazis”. 
La Academia –formada por 38 

varones y 8 féminas– lo ha dicho 
por activa y por pasiva en los últi-
mos años, desde que desdoblar 
los sujetos –los niños y las niñas, 
los españoles y las españolas– se 
convirtió en mandamiento de 
cierto feminismo. Ayer ningún 
portavoz quiso hacer comenta-
rios, pero desde su cuenta en la 
red del pajarito insistieron: “El 
masculino gramatical tiene la fa-
cultad de servir como forma in-
clusiva en contextos genéricos o 
inespecíficos y de denotar colec-
tivos mixtos; por ello, en esos ca-
sos, se refiere tanto a hombres 
como a mujeres”.  

La pionera en ponerle sello ofi-
cial al lenguaje no sexista, la Jun-
ta de Andalucía, logró lo que pa-
recía imposible: hacer aún más 
largas, tediosas y reiterativas las 
disertaciones políticas. Y aún no 
está todo dicho: el minoritario 
tercer sexo exige una termina-
ción en “e” en adjetivos, pronom-
bres y sustantivos (’Elle está con-
tente’) para quien no se sienta ni 
masculino ni femenina. El con-
testador automático de CC OO de 
Córdoba tiene grabado este men-
saje: “En este momento, todas las 
compañeras estamos ocupadas”. 
¿Una plantilla 100% femenina? 
No. Lenguaje ‘inclusivo’.
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La nueva Ley foral 
de contratos y los 
ayuntamientos
El autor señala que la aplicación de la nueva Ley 
de Contratos públicos resulta compleja para la 
mayoría de los municipios a pesar de sus mejoras

Jesús María Ramírez

E 
L pasado  7 de ma-
yo entró en vigor 
en Navarra una 
nueva Ley Foral de 
Contratos Públicos  
que sustituye al 

texto, que con mejor o peor fortu-
na, ha regido la contratación pú-
blica en nuestra comunidad des-
de el año 2006. Esta es una Ley 
necesaria pues en el año 2014 se 
aprobaron las denominadas Di-
rectivas de cuarta generación en 
materia de contratos, Directiva 
2014/24/UE y Directiva 
2014/23/UE, que obligan a nues-
tra Comunidad a su transposi-
ción, como así también ha hecho 
el Estado. Es oportuna pues los 
nuevos principios que van a regir 
la contratación pública a partir 
de ahora, como son la utilización 
de la contratación para favorecer 
un mercado más competitivo, 
con mayor presencia de las 
pymes (división en lotes de los 
contratos); la incorporación de 
criterios sociales y ambientales 
en la contratación, si bien algu-
nos, como las reservas por moti-
vos sociales, no sabemos si van a 
resultar fáciles de cumplir; la ma-
yor profesionalidad, justificación 
y trasparencia en los procesos de 
adjudicación; o, la simplificación 
de los procedimientos, son medi-
das esperadas y bien recibidas.  

Pero también va a resultar una 
Ley de compleja aplicación, so-
bre todo para la mayoría de las  
entidades locales 
en su papel de 
poder adjudica-
dor; y, para las 
pymes y profe-
sionales en su 
función de licita-
dores, para quie-
nes estas nove-
dades van a su-
poner, en 
algunos casos, 
complicaciones 
en su actuar ha-

bitual. La legislación contractual 
no puede discriminar, ni tener en 
consideración, nuestra planta lo-
cal con pequeños municipios, pe-
ro evidentemente no será lo mis-
mo enfrentar la aplicación de la 
Ley para los ayuntamientos de 
Pamplona, Tudela  o los de Arive 
o Ezprogui.   

De los 272 son municipios y 
352 concejos, no podemos olvi-
dar que a penas 30 superan los 
3.500 habitantes, y que los recur-
sos humanos para aplicar la Ley 
serán, en el mejor de los casos, un 
secretario y un interventor, por lo 
que van a utilizar esencialmente, 
en su actuación ordinaria para 
contratos de obras, suministros y 
servicios, el procedimiento 
abierto, y cuando por cuantía se 
lo permita, el simplificado 
(200.000 euros para obras y 
60.000 euros para servicios y su-
ministros) en el que ahora debe 
invitarse al menos a cinco licita-
dores y el régimen especial de 
menor cuantía que posibilita la 
contratación directa de obras 
hasta 40.000 euros y servicios y 
suministros hasta 15.000 euros, 
sin mayor dificultad, eliminando 
el anterior procedimiento nego-
ciado que había devenido de mu-
cha complejidad. Y en algún caso, 
la concesión de servicios . 

Intentamos apuntar algunas 
cuestiones que entendemos de-
berán tener en cuenta la mayoría 
de los ayuntamientos en sus nue-
vos procedimientos contractua-

les para no morir en el intento:  
Buscar una solución fácil a sus 

necesidades y acudir a un proce-
dimiento de adjudicación lo más 
sencillo y común posible de los 
que ofrece la Ley, que serán lo 
que antes citamos. Para el proce-
dimiento abierto y el simplifica-
do, seria más que conveniente 
que desde el Gobierno, la Junta 
de Contratación o la FNMC, se 
elaborara un modelo de pliegos 
reguladores de la contracción al 
menos en lo que a las condiciones 
particulares, aspectos jurídicos, 
administrativos y económicos, se 
trata, lo que a buen seguro, daría 
seguridad y tranquilidad para 
muchos pequeños contratos.  

Antes de afrontar un contrato 
de cierta importancia, será muy 
necesario pensar en los aspectos  
de la gestión contractual (art. 39 a 
45 de la Ley), estudiar seriamen-
te la viabilidad de lo que se quiere 
hacer, pues aunque sólo es obli-
gatorio en contratos de más de 
5.000.0000 de euros y concesio-
nes, puede ser muy prudente 
aplicar esta medida con mayor 
frecuencia; diseñar posible lotes 
en que dividir el contrato, pues 
esta en una importante novedad, 
ahora se quiere favorecer a las 
pymes en su acceso a partes de 
un contrato; calcular con mayor 
rigor, y justificar correcta y técni-
camente, el valor del contrato; y,  
fijar los plazos, que ahora se ven 
limitados a cinco años salvo en 
casos excepcionales y justifica-
dos.  

La Ley entiende la Mesa como 
un órgano profesional y especia-
lizado de asistencia al órgano de 
contratación, y por tanto, su com-
posición debe ser de técnicos y no 
de concejales.  

Será esencial elaborar unos 
completos pliegos reguladores 
de la contratación para cada con-
trato en que se concreten u defi-
nan con el mayor grado de defini-
ción posible las especificaciones 
técnicas para la ejecución del 
contrato, pues ello es lo que dará 
seguridad frente a posibles im-
pugnaciones y ante problemas 
en la fase de ejecución. La nove-
dad más importante son los crite-
rios de adjudicación del contrato 
que ya no buscan sólo el mejor 
precio, sino la mejor calidad-pre-
cio, algo muy relevante que espe-
remos permita superar las adju-
dicaciones en pérdidas o con pre-
cios irresponsables que tan 
frecuentes han venido siendo y 
con funestas consecuencias; y las 
consideraciones sociales, labora-
les y ambientales ( art. 66) , la ma-
yor novedad de la Ley, y que per-
siguen una contratación más res-

ponsable y 
sostenible, base 
de un desarrollo 
y crecimiento 
económico más 
productivo y 
cohesionado so-
cialmente.  

 
Jesús María 
Ramírez Sánchez 
es socio de 
DeUrban 
Abogados. 

EDITORIAL

Rajoy inicia la tardía 
regeneración del PP
Mariano Rajoy pone fin a catorce años como líder 
indiscutible del PP, pero deja en manos de su 
sucesor la inaplazable renovación y recuperación 
de imagen del principal partido del país

C UATRO días después de perder de manera forzosa la 
presidencia del Gobierno de la nación, Mariano Rajoy 
ha dejado por propia voluntad la presidencia del PP y ha 
puesto en marcha el proceso para su sucesión al frente 

del partido. Cualesquiera que hayan sido sus motivos la pregun-
ta no es el porqué de su decisión sino por qué no lo ha tomado an-
tes. Una vez que estaba cantado el éxito de la moción de censura 
presentada por Pedro Sánchez muchas voces le aconsejaron pre-
sentar la dimisión y propiciar un adelanto electoral que diera la 
palabra a los electores, como hubiera sido más lógico y razonable 
a la vista de lo sucedido. Desde la perspectiva popular no parece 
que su mejor servicio prestado haya sido dejar el Gobierno en 
manos de su principal oponente y a su sustituto Pedro Sánchez 
como  rehén del populismo y de los principales enemigos de la 
unidad constitucional. Los escándalos de corrupción que han 
protagonizado destacados dirigentes del partido han sido como 
un cáncer que se ha apoderado de toda la organización por no ha-
ber cortado por lo sano. Y a su 
debido tiempo.  De poco sirven 
ahora las lamentaciones 
cuando la obligada regenera-
ción interna se ha procrastina-
do sistemáticamente a la espe-
ra de que los sucesivos tempo-
rales escampasen. Mariano 
Rajoy hizo ayer una complaciente autocrítica  ante la plana ma-
yor del PP al asegurar que en su catorce años de mandato ha de-
fendido su “honorabilidad” y la del PP de la mejor manera que ha 
sabido ante los casos de corrupción -confiesa que asumió “erro-
res” que no eran suyos  en alusión a la era Aznar-  aunque eso 
“nunca” fue suficiente para sus adversarios políticos. Habría que 
añadir que frente a una buena parte de la opinión pública para la 
que ha pasado desapercibida esa supuesta lucha contra los enri-
quecimientos ilícitos. El ex presidente deja, por tanto, a su suce-
sor la ardua pero inaplazable labor de recuperar la imagen de ho-
norabilidad del PP. A la espera de que los órganos del partido con-
voquen un congreso extraordianrio para elegir al nuevo líder, la 
crisis abierta no podrá cerrarse hasta pasen lana docena de sen-
tencias por corrupción pendientes y hasta el reconocimiento de 
la responsabilidad política contraída por no haber actuado con 
mayor contundencia.

APUNTES

Conducta 
temeraria
La Audiencia Provincial de 
Navarra se ha ratificado en 
la inadmisión de la querella 
presentada por el Gobierno 
foral contra los gestores de 
la planta de purines de la 
Ultzama. Rechaza la acusa-
ción  de falsedad documen-
tal, fraude, estafa y malver-
sación de caudales públicos 
contra los gestores y las em-
presas invoclucradas. Por 
el contrario achaca al Go-
bierno de Barkos una ‘con-
ducta temeraria’ por man-
tener una acusación pres-
crita, sobre la que se habían 
pronunciado en sentido ne-
gativo la Fiscalía por dos ve-
ces y un juez. La maledicen-
cia política, al descubierto.  

El amiguismo 
hace aguas
El Ayuntamiento del go-
bierno cuatripartito de 
Pamplona no ha anulado la 
contratación irregular de 
técnicos de Participación 
Ciudadana como le ordenó 
hace medio año una senten-
cia del Contencioso Admi-
nistrativo. La revocación de 
la relación de aspirantes 
afectaría a tres personas 
que en estos momentos tra-
bajan en el ayuntamiento, 
una de ellas Floren Luqui, 
que antes de conseguir la 
plaza había trabajado en la 
misma empresa que dos 
miembros del tribunal que 
lo seleccionó. El alcalde Asi-
ron incumple su obligación 
de respetar la legalidad.

Su lucha contra la 
corrupción no ha sido 
suficiente si no ha 
sido bien visibilizada
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Fermín Bocos

BORREL,  
UN ACIERTO

E L nombramiento de 
Josep Borrell como 
ministro de Asuntos 
Exteriores es un 

acierto por parte de Pedro Sán-
chez. Inicia un rodaje como 
presidente del Gobierno tan 
lleno de asechanzas que, a juz-
gar por  algunas de las reaccio-
nes, a la primera decisión que 
ha tomado, no le van a dar un 
día de respiro algunos de los 
partidos que le facilitaron la lla-
ve de La Moncloa. Los prime-
ros en arremeter contra Bo-
rrell han sido los separatistas. 
Le ha acusado de todo, “sem-
brador de odio contra Catalu-
ña” ha dicho de él  el prófugo 
Carles Puigdemont. Es el mun-
do al revés. Los supremacistas 
disparan contra quien les puso 
en su día contra el espejo al des-
montar en un libro de lectura 
imprescindible  (”Los cuentos 
y las cuentas de la independen-
cia”) que el discurso victimista 
de los secesionista, “España 
nos roba” (Artur Mas, Oriol 
Junqueras), era una falacia 
construida alrededor de una 
mentira mil veces repetida. 
Nunca le perdonarán haber de-
jado en ridículo a Oriol Junque-
ras por aquél entonces vicepre-
sidente de la Generalitat en un 
famoso debate que todavía cir-
cula por la red. Borrell -inge-
niero aeronáutico, doctor en 
Economía, experto en mate-
máticas empresariales, fue mi-
nistro de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambien-
te en el último Gobierno de Fe-
lipe González. Después ha sido 
presidente del Parlamento Eu-
ropeo y antes, vencedor (con el 
aparato del partido en contra) 
en unas elecciones primarias 
como aspirante a la secretaría 
general del PSOE. Borrell es un 
hombre de formación rigurosa 
y principios anclados en la so-
cialdemocracia clásica. Quie-
nes desde el nacionalismo he-
redero de los tics carlistas le 
atacan tildándole de “jacobino” 
ignoran que este término  ha-
bla (bien) de quienes defienden 
a  ultranza la democracia  polí-
tica y todas las libertades de-
mocráticas. Que les moleste 
que además, en sintonía con la 
herencia de la Revolución 
Francesa, apareje una visión 
del Estado como instrumento 
para garantizar la libertad, la 
igualdad y el amparo a los más 
débiles, pues no parece mala 
tarjeta de presentación. Que 
hayan salido a insultarle antes 
incluso de que haya tomado po-
sesión del cargo, arroja luz so-
bre las trabas y hasta celadas 
parlamentarias que tendrá 
que sortear Pedro Sánchez sí 
quiere culminar con algún éxi-
to lo que queda de legislatura.

opinion@diariodenavarra.es

Qué más da, a saber qué pasará

L 
A gestión del Depar-
tamento de Educa-
ción se parece mu-
cho a la historia de 
aquel prisionero 
condenado a muer-

te que solicitó al Rey que le per-
donara porque era el único que 
podría conseguir que su oso ha-
blase. Ya saben que le concedió 
un aplazamiento de la condena. A 
sus amigos, sorprendidos por-
que en realidad no tenía ni idea 
de osos, el preso les dijo que a sa-
ber lo que pasaría dentro de un 
tiempo… “podemos haber muer-
to, desaparecer el oso, el Rey pue-
de ser derrocado”. Eso mismo pa-
sa con la educación navarra, “de 
repente” se hacen las cosas, qué 
más da, a saber qué pasará; mien-
tras las posibilidades puedan ser 
infinitas para los objetivos políti-
cos del Gobierno foral, qué más 
da. 

Dan igual las formas, como 
por ejemplo en la OPÈ de Secun-
daria. Qué más da si mucho pro-
fesorado consideró en su mo-
mento que no merecía la pena 
presentarse porque había muy 
pocas plazas y no tenían expe-
riencia docente. Por lo tanto, pen-

saron que les sería imposible for-
mar parte de las listas, ya que la 
convocatoria indicaba que la con-
tratación temporal se regiría por 
la Orden Foral que se encontrara 
vigente en el momento de consti-
tución de dichas listas. 

¿Que ahora se amplíen las pla-
zas para las especialidades con-
vocadas  a menos de un mes del 
examen aunque se perjudique a 
profesorado que sí habría tenido 
una opción real de conseguir una 
plaza? Qué más da…  Tendrían 
que haber intuido lo que les po-
dría pasar. Que se hubieran ins-
crito en un proceso que, en un 
principio, no les iba a servir abso-
lutamente para nada, parece 
mentira que no hayan estado 
atentos los opositores y las oposi-
toras… ¿Que a día de hoy no hay 
una normativa de gestión de lis-
tas de contratación temporal di-
ferente a la que regía el proceso 
cuando se convocó? ¿Que, como 
rige la base decimocuarta, sea la 
“que se encuentre vigente en el 
momento de constitución de di-
chas listas” y pueda ser el motivo 
que podría justificar la legalidad 
del proceso? ¿Es normal que los 
opositores desconozcan lo que se 
iba a aprobar seis meses des-
pués? ¿Es lógico que un proceso 
selectivo deje abierta la normati-
va que le será aplicable? Qué más 
da, a saber que pasará…  

¿Qué puede ocurrir?, ¿que 
exista una nulidad del proceso en 
el caso de que prospere algún re-
curso presentado? El profesora-
do que decidió no presentarse 
porque la normativa aplicable no 
le daba el acceso a listas va a salir 

perjudicado y se va a quedar, una 
vez más, sin la oportunidad de su-
mar puntos para futuros proce-
sos selectivos, y sin la oportuni-
dad de trabajar, claro.   

En el Departamento de Educa-
ción todo va para adelante, como 
sea, que más da, a saber qué pasa-
rá. ¿Que para ajustarse a la pro-
puesta planteada en la Mesa Sec-
torial que contempla la reduc-
ción de dos sesiones de docencia 
directa para el curso 2018/19 has-
ta 23 sesiones se realiza un dise-
ño de plantillas para los colegios 
de educación infantil y primaria 
encubriendo un recorte en la 
atención directa al alumnado, re-
bajando ni más ni menos que dos 
sesiones de atención directa por 
cada tutora? Qué más da si en un 
centro de 10 tutoras van a existir 
veinte horas menos; en un centro 
de 25 tutoras, 50, dos profesoras 
menos que el curso académico 
anterior. Se revierte racionali-
zando el gasto público, insólito. 

Qué más da si desde el inicio 
de su legislatura se ha incremen-
tado curso a curso, progresiva-
mente, la escolarización de alum-
nado desfavorecido en los cen-
tros públicos y será 
precisamente a estos a los que 
más va a afectar esa medida. ¿Có-

mo se van a hacer desdobles, có-
mo se van a realizar distintos 
agrupamientos con metodolo-
gías específicas o diferente orga-
nización de los contenidos? ¿Có-
mo se van a pertrechar los planes 
de mejora de los centros?  A sa-
ber que pasará…  

¿Qué más da si aquí se intro-
ducen nuevas religiones en los 
colegios públicos ninguneando 
todos los mecanismos de diálogo 
social participado como la Mesa 
Sectorial de Educación, Mesa de 
Padres y Madres, sin advertir al 
Servicio de Inspección Educativa 
ni a las direcciones de los centros 
públicos navarros o al órgano 
que garantiza el acceso del alum-
nado en condiciones de igualdad 
al sistema educativo como es la 
Comisión General de Escolariza-
ción? 

¿Que la precarización laboral 
en los contratos de limpieza es tal 
que hasta el sindicato LAB de-
nuncia un fraude en sede parla-
mentaria del Departamento de 
Educación en la licitación? Qué 
más da, a saber qué pasará… 

¿Que las nuevas plazas de los 
Centros de Apoyo al Profesorado 
se nombran de forma irregular 
sin acceso por convocatoria de 
méritos? Qué más da, a saber qué 
pasará… 

¿Que las decisiones comien-
zan a ser muy graves y que el Go-
bierno de Navarra ha renunciado 
definitivamente a mejorar la es-
cuela pública de esta comuni-
dad? Ya saben…  

 
Carlos Gimeno Gurpegui es portavoz 
de Educación PSN-PSOE

La huelga en Secundaria y FP

M 
AÑANA jueves 7 de junio, el 
sindicato Asociación de 
Profesores de Secundaria 
de Navarra  ha convocado 
una jornada de huelga en 
los centros de Secundaria, 

FP, EOIDNA, Conservatorios y  Escuelas de 
Arte. El motivo no es otro que denunciar la  
continuidad de la precarización y la discrimi-
nación que todos los agentes educativos en la 
Enseñanza Secundaria ( alumnos , familias, 
docentes)  seguirán padeciendo si se firma un 
“Pacto por la Educación” entre el Departa-
mento de Educación y la mayoría de los sindi-
catos presentes en la Mesa Sectorial. 

De esta situación actual hacemos respon-
sable, en primer lugar,   al Gobierno del cuatri-
partito, que prometió revertir los recortes en 
educación y que no ha respaldado esta prome-
sa con  una voluntad  de acción clara y unas  
partidas presupuestarias que hubieran per-
mitido acometer la necesaria reversión de los 
recortes.  

Es importante comentar  que durante los 
últimos  diez  años los consejeros han tenido 
un perfil político y sin experiencia  en el ámbi-
to educativo. La actual consejera,  María Sola-
na, es  periodista de profesión y además porta-
voz del Gobierno. Desde APS pensamos que el  
o la  consejera de Educación debería tener  un 
perfil más técnico y con experiencia en el 
mundo docente, además de una dedicación a 
tiempo completo para ser la  consejera de 
Educación, que entendemos  es una tarea  
bastante compleja.  

A esta situación, también han contribuido 
los anteriores gobiernos que apostaron por la 
enseñanza concertada,  donde  se llevan gas-
tados  más de 3.000 millones de euros en los 
últimos diez años. Hay que saber que Navarra 

mesa sectorial, que parecen dispuestos a fir-
mar un pacto que se desentiende de la ense-
ñanza secundaria y que contribuye a seguir 
precarizando nuestras condiciones laborales 
y económicas. La postura tranquila y dialo-
gante de estos sindicatos  en las negociacio-
nes con el Departamento de Educación resul-
ta difícil de entender,  además de paradójica si 
la comparamos  con la respuesta comprome-
tida de sus formaciones sindicales homólogas 
en la Comunidad Autónoma Vasca, donde se 
ha mantenido el pulso con el gobierno por me-
dio de movilizaciones ( 6 jornadas de huelga) y 
posterior  diálogo.  Todo eso teniendo en cuen-
ta,  que ellos no han visto aumentada su jorna-
da lectiva (mantienen las 18 horas) y con sala-
rios superiores a los nuestros ( más de  350 eu-
ros netos al mes).  

De ahí,  nuestra extrañeza y preocupación 
por la negativa dada a la Asociación de Profe-
sores de Secundaria, a la petición de sumarse 
y  apoyar  la huelga del 7 de junio hecha  al res-
to de las formaciones sindicales.  Suponemos 
que los intereses de estos sindicatos  son 
otros: apoyo a las inversiones en la concerta-
da,  propuestas de mejoras laborales en otros 
ámbitos, no para los docentes de secundaria 
junto a otras aspiraciones de tipo político... 
Ellos deberán dar las explicaciones corres-
pondientes a sus afiliados y simpatizantes por 
este inmovilismo. 

Por todo esto, la Asociación de  Profesores 
de Secundaria  hace un llamamiento a afiliados 
y simpatizantes, no sólo de nuestro sindicato, 
sino también al  resto  de las formaciones sindi-
cales  (LAB, STEILAS,  AFAPNA, CCOO, ANPE, 
ELA, APS, CSI-F y UGT ) de los cuerpos  de edu-
cación para que se  sumen  tanto a la huelga,  co-
mo a la concentración y manifestación que rea-
lizaremos frente al Palacio de Navarra. 
 
Javier Alvarez Ochoa de Olza es licenciado  
en Educación Física y presidente del Sindicato 
Asociación de Profesores de Secundaria de Navarra 
(APS)

es la cuarta comunidad autónoma que más in-
vierte en conciertos educativos por detrás del  
País Vasco, Madrid y Cataluña.  

Si finalmente se realiza la firma del Pacto 
educativo, en las condiciones actuales, el obje-
tivo de la reversión de los recortes no se mate-
rializará y  la enseñanza secundaria  de Nava-
rra seguirá discriminada y perjudicada otros 
cuatro años más.   

Por todo esto, nos preocupa que tanto el 
partido gobernante,  como algunos de sus so-
cios,  miren para otro lado en los temas rela-
cionados con la educación pública, dificultan-

do su recuperación a la vez 
que incumplen sus prome-
sas electorales.  

Pensamos que no hay un 
auténtico interés por mejo-
rar las condiciones en la 
educación pública, porque 
si fuera así se traduciría en 
una inversión presupuesta-
ria mucho mayor. Esta ges-
tión contrasta con la realiza-
da en otros países,  se toma 
como modelo a  los países 
nórdicos y se intenta impor-

tar algunas prácticas para que el profesorado 
las tenga en cuenta, pero  nuestros gobernan-
tes  pasan por  alto la importancia que en esos 
países se le da a la educación pública, conside-
rada pilar esencial en el desarrollo social. Por 
otro lado, la inversión que se hace en otras co-
munidades del  estado español  en la enseñan-
za pública  debería sonrojarnos, porque en 
Navarra la inversión es de las más bajas:  3,2%  
del PIB, frente al 4,1% del resto de los territo-
rios del  Estado.  

Ante esta situación, tampoco se entiende la 
postura de los sindicatos con presencia en la 

Carlos Gimeno

El Departamento  
de Educación se  
ha desentendido de las 
graves consecuencias 
de su gestión

Javier 
Álvarez 
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Gobierno foral  m

IÑIGO SALVOCH  
Pamplona 

En la Administración foral hay 
177 jefes que acuden a diario a su 
puesto de trabajo con la finalidad 
de mandarse “a sí mismos”. Se 
trata de 117 jefes de negociado a 
los que se suman otros 60 jefes de 
sección (un peldaño por encima), 
que tampoco tienen personal a 
su cargo. Todos ellos se encua-
dran dentro de la llamada Admi-
nistración Núcleo (ámbito que no 
incluye al personal docente ni al 
del SNS-Osasunbidea). 

Pero no acaba allí el “despro-
pósito”   ya que existen otros 120 
jefes de sección que no tienen 
ninguna unidad de negociado 
asociada a su sección y 25 más 
que ya no es que no tengan una 
unidad de negociado, sino que la 
única persona que trabaja en to-
da la sección son ellos mismos. 
En total, 322 jefes de un total de 
861 cuyo cometido plantea más 
que dudas. 

El sindicato LAB, el más re-
presentativo de la Administra-
ción foral, puso ayer cifras a un 
problema endémico: la “hiper-
trofia” de jefaturas en la Admi-
nistación. La falta de una carre-
ra profesional que incentivara a 
los funcionarios se ha alimenta-
do durante décadas con la crea-
ción de jefaturas de toda índole 
y, como se ve, sin personal o uni-
dad de negociado a su cargo. 

852 jefes y 4.433 empleados 
El estudio está realizado sobre la 
llamada Administración Núcleo. 
Es decir, los nueve departamen-
tos del Gobierno de Navarra (sin 
contar las plantillas docentes y 
del SNS, pero tampoco las de Poli-
cía Foral, Bomberos y Justicia, 
cuyas estructuras y normativas 
de acceso es diferente). 

Dicha Administración Núcleo 
(de acuerdo a la plantilla orgánica 
existente a 31 de diciembre de 
2016) consta de 4.433 trabajado-
res, de los que 852 son jefes. Es de-
cir, el 19,2% de las personas osten-
ta una jefatura. Por cierto, de to-
das ellas, 716 han sido designadas  

‘a dedo’, sin seguir el procedi-
miento de concurso de méritos, la 
mayoría por el actual Gobierno. 

“Durante la legislatura  de Ge-
roa Bai -apunta LAB-, absoluta-
mente todas las jefaturas que han 
sido nombradas, lo han sido sin 
respetar el procedimiento de 
igualdad, capacidad y mérito”. 
Olvida en este caso el sindicato 
nacionalista que los consejeros 
que han seguido esta práctica 
discrecional durante tres años 
fueron propuestos por las cuatro 
fuerzas del cuatripartito.  

En todo caso LAB reclama a 
Barkos que se desprenda de las 
estructuras ineficaces. “Hay que 
reformar  el modelo organizati-

Un estudio del sindicato 
LAB pone de relieve la 
“hipertrofia” de jefaturas 
de la plantilla foral

Los jefes de negociado 
cobran un complemento 
retributivo del 10% del 
sueldo base y los jefes 
de sección, del 20%

Hasta 177 jefes de la Administración 
foral sólo se mandan “a sí mismos”
A ellos se suman 145 jefes de sección que no tienen unidad de negociado
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vo. Eliminar todas las jefaturas 
de Sección y Negociado uniperso-
nales y todas las de Sección que 
no tengan negociados. En total, 
322 jefaturas que no tienen nin-
gún sentido. Un auténtico des-
propósito”.  

Añade el sindicato que el dine-
ro que se ahorraría podría desti-
narse “a incrementar los salarios 
de los niveles D y E”. 

Una vieja reivindicación 
No obstante, la idea de que mu-
chas de las jefaturas de la Admi-
nistración no están justificadas y 
que es necesaria una revisión de 
las mismas ha sido defendida por 
todos los sindicatos de la Admi-
nistración foral en uno u otro mo-
mento. 

Así lo han hecho UGT, CC OO, 
AFAPNA y también ELA, que 
desde la llegada del Gobierno de 
Barkos ha apelado sn éxito al 
acuerdo programático para exi-

gir que se emprenda esa tarea. 
Hay que recordar que la es-

tructura orgánica del Gobierno 
de Navarra es piramidal y muy 
compartimentada. Se organiza 
en departamentos, servicios, 
secciones y negociados. Al frente 
de cada una de estas unidades 
hay un jefe o una jefa. En teoría, 
las direcciones generales coordi-
nan los servicios; los servicios co-
ordinan la secciones y éstas, los 
negociados.  

Todas las jefaturas llevan apa-
rejados unos complementos re-
tributivos sobre el salario base 
en concepto de jefatura (10% Ne-
gociados, 20% Secciones y 30% 
Servicios)

19,2% 
JEFATURAS Para una plantilla 
de 4.433 trabajadores en la lla-
mada Administración Núcleo, 
hay 852 jefaturas (19,2% sobre 
el total). 
 

65 
DEPARTAMENTO DE SALUD 
El personal del Departamento 
(no incluye a los trabajadores 
del SNS-Osasunbidea) suma 65 
personas de los que casi la mi-
tad (27 son jefes) 
 

9  
OBSERVATORIO DE LA REALI-
DAD SOCIAL del departamento 
de Derechos Sociales. Allí hay 
16 personas en plantilla (4 
hombres y 7 mujeres funciona-
rias y 5 vacantes sin cubrir) más 
el director general. Todos los 
hombres y 5 de las 7 mujeres 
ostentan jefatura. 
 
DESARROLLO ECONÓMICO 
Existe un Servicio llamado de 
Reindustrialización, Competiti-
vidad y Proyectos Estratégicos. 
Tiene dos secciones  y ningún 
negociado. En plantilla hay cin-
co puestos, uno vacante y sin 
cubrir. De los cuatro, tres osten-
tan jefatura.

ALGUNAS CIFRAS

FRASES

Isabel Artieda 
LAB (ÁREA PÚBLICA) 

“De 852 jefaturas que 
existen en Administración 
Núcleo, 761 han sido 
nombradas ‘a dedo’”



NAVARRA 19Diario de Navarra Miércoles, 6 de junio de 2018

Gobierno foral

I.S.Pamplona 

La falta de ofertas de empleo en 
los últimos años pasa factura a la 
plantilla del Gobierno de Nava-
rra. Según los datos del estudio 
del sindicato LAB, el 60% del per-
sonal de la Administración Nú-
cleo supera ya los 50 años de 
edad, mientras que los menores 

de 30 apenas representan el 0,5% 
del total. En este ámbito , el per-
sonal funcionario (3.314 plazas) 
supone el 74,8%, frente alas va-
cantes (1.119 plazas) ocupadas 
por personaltemporal, aunque 
no todas. 

Txomin González apuntó que 
la percariedad en Salud se desi-
para por encima del 50% de la 

Un 60% de la plantilla  
del Gobierno supera ya los 50 años

plantilla. Para paliar esta situa-
ción los responsables del sindica-
to proponen convocar una OPE 
con las 1.119 plazas vacantes en 
Núcleo, que debería elevarse has-
ta las 4.200 si se contemplan to-
dos los ámbitos de la Administra-
ción foral. 

Por sexos, casi dos de cada tres 
trabajadores de la Administra-
ción Núcleo son mujeres. Sin em-
bargo en los puestos de mayor 
responsabilidad sigue siendo 
mayor la presencia de hombres a 
la de las mujeres, tanto en direc-
ciones generales como en direc-
ciones de servicio. 

Dos de cada tres 
empleados son mujeres, 
pero hay más altos 
cargos masculinos

Por último, desde el sindicato 
LAB se hace un análisis sobre los 
puestos con requisitos de euskera 
y califica de “llamativo” e “indig-
nante” que en cuatro departamen-
tos (Desarrollo Económico, Ha-
cienda y Política Financiera, Sa-
lud, y Cultura, Deporte y Juventud) 
que suman 1.307 plazas “ni una so-
la tiene erquisito de euskera”. 

Pone otros ejemplos, como el 
departamento de Derechos Soca-
les donde sólo es requisito el 
euskera en 882 plazas o las tres 
que lo contemplan en el departa-
mento de Presidencia, Función 
Pública, Interior y Justicia.

RECURSOS DE LAB

1 Recurso a todas las jefa-
turas para las que se exige 
un nivel determinado. 
“Asignar jefaturas por nive-
les puede llevarnos a situa-
ciones tan absurdas como 
que una veterinaria se pueda 
persentar a la Jefatura de 
Sección de O-3 años y Es-
cuelas Rurales, donde el re-
quisito es tener nivel A, pero 
no pueda presentarse una 
maestra (nivel B) o una edu-
cadora infantil (nivel C). 
Tampoco es entendible que a 
la jefatura de Negociado de 
Administración del Sistema 
de Gestión de Documentos y 
Archivos no se pueda pre-
sentar un técnico superior de 
archivos (nivel A) porque la 
jefatura está restringida a 
personal de nivel B)”. 
 
2 Recurso contra las jefa-
turas donde se ha estable-
cido el requisito de tener 
un nivel y una titulación de-
terminada. “En la jefatura 
de Sección de Gestión de la 
Comarca Pirenaica se pide  
Biología o Ingeniería de mon-
tes. No se entiende que no se 
admitan otro tipo de titula-
ciones como Licenciaturas 
en Ciencias Ambientales o 
del Medio Natural, Ingeniería 
Técnica Forestal etc. Ade-
más se restringe a personas 
de Nivel A cuando jefaturas 
similares han venido siendo 
ejercidas por personas de ni-
vel B”. 
 
3  Recurso a los requisitos 
que exigen tener un nom-
bramiento determinado.  
“Se puede dar el absurdo de 
una profesora de latín o un 
enfermero dirigiendo una 
Sección donde se pide el 
nombramiento de ingeniería 
agrónoma o biología para 
uno de sus negociados”.

I.S. Pamplona 

Al Gobierno de Navarra le está 
quemando en sus propias manos 
el objetivo de poner orden en la 
Administración foral y facilitar 
que el acceso a sus jefaturas se 
realice mediante concursos de 
méritos. La realidad denunciada 
en varias ocasiones por Diario de 
Navarra es  que con el nuevo Eje-
cutivo la práctica de la designa-
ción ‘a dedo’ se ha mantenido res-
pecto a anteriores gobiernos. 
Ayer el sindicato LAB actualizó el 
contador:  son 716 jefaturas las 
que han sido designadas por la 
discrecionalidad política de las 
852 existentes en la Administra-
ción Núcleo. Isabel Artieda y 
Txomin González, responsables 
del área pública del sindicato, se 
encargaron de dar los datos. 

Recordaron que al Gobierno 
de Geroa Bai, al igual que a los an-
teriores de UPN, la normativa ya 
les permitía convocar concursos 
de méritos, pero que nadie quiso 
prescindir del ‘dedazo’.  

Fue la consejera María José 
Beaumont quien puso sobre la 
mesa un plan con una nuevo pro-
cedimiento para sacar a concur-
so de méritos todas las jefaturas 

elegidas a ‘dedo’, pero para cuan-
do este se aprobó el Ejecutivo de 
Barkos ya habíahecho sus tareas 
y había designado a cientos de je-
faturas “sin pasar por los princi-
pios de mérito y capacidad”. 

Sindicatos como CC  OO, UGT 
y AFAPNA ya plantearon sus du-
das respecto a los nuevos concur-
sos de méritos pues temían que, 
de una u otra forma, “quienes ya 
estén al frente de una jefatura 
tendrán ventaja sobre otros can-
didatos, aunque sólo sea por el 
hecho de que deberán presentar 
un plan de acción sobre la unidad 
que ya están dirigiendo y que co-
nocen muy bien”. 

LAB critica los requisitos 
establecidos desde el 
Gobierno para los nuevos 
concursos de méritos

Se suma a las quejas 
planteadas por el 
sindicato SPA y recurre 
el decreto ante el TSJN

“Muchas jefaturas tienen nombre   
y apellido antes de ser convocadas”

Pero ayer fue el sindicato LAB, 
con mayor afinidad hacia el Go-
bierno del Cuatripartito, el que 
puso blanco sobre negro cuestio-
nando el decreto del Gobierno fo-
ral que establece los requisitos  
para acceder a cada una de las je-
faturas (saldrán a concurso 716 
entre 2018 y 2019). 

“Los requisitos exigidos, la ma-
yoría de las veces, son un auténti-
co despropósito. Son elitistas, dis-
criminadores y demuestran in-
competencia y que no se conoce 
cómo debe funcionar la Adminis-
tración”, aseguró ayer Isabel Ar-
tieda. “Desgraciadamente -conti-
nuó- desde LAB creemos que mu-

Isabel Artieda (responsable del área de Servicios Públicos de LAB) y Txomin González (Salud). CALLEJA

chas de estas jefaturas ya tienen 
nombre y apellido antes de que se-
an convocadas. En otros casos pa-
rece ser que se quisiera impedir a 
determinadas personas acceder a 
esas jefaturas”.  

En el apoyo informativo conti-
guo se señalan algunos requisi-
tos llamativos que ha encontrado 
el sindicato y quemerecen su re-
chazo. LAB, como ya hizo el Sin-
dicato  de Personal Administrati-
vo SPA, ha decidido movilizarse y 
ha presentado recursos ante el 
Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra contra este decreto foral  
citado y ha solicitado que se para-
licen los futuros concursos.
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De izquierda a derecha, Mintxo Ilundain (bombero), Javier Bayona (director del Servicio de Bomberos), Gorka Lizarraga, Jorge López (bomberos campaña estival), Agustín Gastaminza 
(director general Interior), Santi del Val (bombero), Pablo Moreno (bombero campaña estival), Juan Mari Negredo (bombero), María José Beaumont (consejera de Interior), Diego Izpu-
ra (bombero estival), Ramón Seriola (bombero), Carlos Adín (sección de Formación del Gobierno foral) y Mónica Labat (sección de Técnica, Logística y Equipos).   JOSÉ CARLOS CORDOVILLA

CARMEN REMÍREZ 
Pamplona 

Las lluvias caídas estos últimos 
meses han permitido que este 
año se retrase el inicio de la cam-
paña de refuerzo de personal es-
pecífico contra los incendios de 
verano. En concreto, arranca 
hoy,  una semana más tarde que 
hace un año, indica el Gobierno 
de Navarra, y lo hace con la llega-
da de los primeros efectivos  a los 

parques de Tudela, Peralta y Lo-
dosa, así como una de las briga-
das helitransportadas. Se irá 
completando progresivamente 
con la suma de más personal que 
entre el 13 y el 20 de junio llegará 
a los parques de Cordovilla, Tafa-
lla, Estella y Sangüesa, así como 
la segunda brigada helitranspor-
tada. “La humedad de estas últi-
mas semanas tiene una doble ca-
ra. Por un lado, es verdad que to-
do está más verde y que se ha 
retrasado la cosecha del cereal, 
actividad que implica un riesgo 
de incendio por el uso de maqui-
naria, pero a su vez el hecho de 
que haya más vegetación puede 
conllevar que si en agosto se seca, 
toda esa maleza puede arder con 
más fuerza”, advertía Javier Bayo-
na, director del Servicio de Bom-
beros.  

Como otros años, supone la 
contratación de 150 personas es-
pecíficamente para esta campaña.  
En cifras, el Gobierno avanzó ayer 

Unas 800 personas,  
cifra similar a 2017, 
conforman el dispositivo  
de la campaña de verano

CC OO denuncia falta de 
personal y sostiene que 
Interior da una visión  
“alejada de la realidad”

Las lluvias de primavera retrasan  
el riesgo de incendios forestales

que suman unos 800 efectivos en 
total: 400 bomberos (una vez que 
en agosto se incorporen los 15 pro-
venientes de la última OPE, que  
están finalizando la formación), 
los 150 contratados de la campaña 
de verano y 135 voluntarios. A ese 
despliegue añaden 110 guardas fo-
restales y 8 técnicos de la Direc-
ción General de Medio Ambiente.  

100 litros más de media 
Según explicó María José Beau-
mont, consejera de Interior, en 
una rueda de prensa celebrada en 
el parque  de Cordovilla, el retraso 
de la campaña estival está basado 
en un análisis realizado por el de-
partamento. Conlleva el segui-
miento de varios modelos meteo-
rológicos, las predicciones de pre-
cipitación y temperatura, la 
valoración de la lluvia registrada 
en los últimos meses, la humedad 
del suelo y el estado del cereal. Así, 
se ha visto que este año la precipi-
tación acumulada en todas las es-

taciones automáticas se encuen-
tran en unos 100 litros por encima 
de la media, a excepción de la esta-
ción de Ujué, que está en paráme-
tros similares a otros años.  

Las abundantes precipitacio-
nes han permitido también que 
los datos de la campaña invernal 
de incendios forestales sean los 
terceros más positivos de la última 
década, por detrás de las cifras de 
2013 y 2016. En comparación con 
el último año, el peor de la década, 
se han quemado 274,36 hectáreas, 
frente a las 1.153,74 que ardieron 
en 2017. 

6 nuevos vehículos 
Beaumont aprovechó la visita a 
Cordovilla para presentar los 6 
nuevos vehículos del Servicio, que 
han supuesto una inversión de 
700.000 euros. La adquisición 
más alta, superior a 300.000 eu-
ros, es la de un vehículo autobom-
ba nodriza con una cisterna de 
10.300 litros para abastecer al res-
to de autobombas que están en ca-
da intervención, con un peso má-
ximo de 26 toneladas. Se han ad-
quirido también dos furgonetas 
para transporte de personal, una 
ambulancia de soporte vital avan-
zado y dos autobombas forestales 
pesadas con cisternas de 3.500 li-
tros. 

CC OO alerta 
del “deterioro” 
en el servicio

Desde CC OO se alerta de 
“la visión distorsionada 
que vende Interior” del 
Servicio. “Presentan co-
ches nuevos o nos hablan 
de refuerzo de personal 
cuando en realidad segui-
mos bajo mínimos en los 
parques, con más trabajo y 
más inseguridad, lo que 
implica un deterioro del 
servicio y un riesgo para la 
plantilla. Anuncian la crea-
ción de un grupo de Resca-
te en Montaña y una sema-
na antes envían una circu-
lar a los jefes de parques 
con procedimientos para 
resolver situaciones de mí-
nimos”, denuncian. 

C.R. Pamplona.  

EE 
L policía les había pedi-
do que aparcaran bien 
el camión. El camione-
ro se negó y tampoco 

quiso mostrar su documenta-
ción. El altercado, ocurrido en un 
polígono industrial de Bera,  se 
fue ‘calentando’ hasta el punto de 
que tanto el hombre como la mu-
jer que lo acompañaba, ambos de 
37 años y vecinos de una locali-
dad gaditana, acabaron deteni-
dos por los miembros de una pa-

trulla de Seguridad Ciudadana 
de la Policía Foral y acusados de 
un presunto delito de atentado 
contra agentes de la autoridad. 
En los próximos días deberán 
acudir a un juzgado pamplonés 
para responder de estos hechos.  

Según recoge la Policía Foral 
en un comunicado, la agresión se 
produjo en el entorno de un polí-
gono industrial en Bera cuando 
la patrulla, adscrita a la comisa-
ría de Elizondo, pidió a los chófe-
res de dos camiones que se en-
contraban mal aparcados a ver si 

Un agente de Policía Foral pidió al chófer de un camión mal aparcado en Bera que lo 
cambiara de lugar. El hombre se negó y empujó al policía. La mujer también le agredió 

La copiloto del camionero 
también pegó al policía 

podían cambiarlos de lugar. Uno 
de ellos no solo se opuso y se negó 
a mostrar su documentación y la 
de su vehículo, sino que comenzó 
un enfrentamiento violento con 
la patrulla. Comenzó a empujar a 
uno de los patrulleros, recoge la 
información difundida por el 
cuerpo policial, llegando a hacer-
lo hasta en cinco ocasiones con-
tra uno de ellos. También comen-
zó a pedir a la mujer que lo acom-
pañaba que bajara de la cabina 
del camión, lo que hizo, agredien-
do también a un agente. Los he-

chos no supusieron lesiones de 
gravedad, indicaron en Policía 
Foral. Las diligencias propias del 
atestado fueron enviadas al Juz-
gado de Instrucción nº 1 de Pam-
plona.  

Se da a la fuga en Tafalla 
Por otro lado, la Policía Foral in-
formó de otras dos actuaciones 
relacionadas con arrestos por 
atentado a agente de la autori-
dad. En uno de los casos, un con-
ductor ebrio se dio a la fuga tras 
dejar el vehículo en una acera en 
Tafalla y posteriormente amena-
zó a uno de los policías que lo cus-
todiaban.  

Así, en el comunicado se deta-
lla que agentes adscritos a la co-
misaría de Tafalla, en colabora-
ción con la Policía Municipal de la 
localidad, procedieron reciente-
mente a la detención de un veci-
no de 31 años por un presunto de-
lito contra la seguridad vial, otro 
de amenazas y un tercero de re-

sistencia y desobediencia a agen-
te de la autoridad. 

Los hechos ocurrieron cuan-
do una patrulla del cuerpo obser-
vó una conducción temeraria de 
un vehículo por las calles de la lo-
calidad. Su conductor, al advertir 
la presencia policial, aparcó en la 
acera, abandonó el coche y se 
marchó del lugar ignorando el al-
to dado por los agentes. Tras una 
persecución a pie, la patrulla pu-
do identificarlo comprobando 
que carecía de permiso de condu-
cir y que el vehículo no tenía se-
guro. Además dio positivo en las 
pruebas de alcoholemia realiza-
das y una vez en dependencias 
policiales amenazó gravemente 
a uno de los policías. 

Finalmente en Pamplona, una 
patrulla de seguridad ciudadana 
detuvo recientemente a un veci-
no de Barcelona de 24 años como 
presunto autor de un delito de 
atentado a la autoridad, por agre-
dir a uno de los policías cuando 
estaba identificándolo.
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La cara de los cinco condenados, en un monitor de televisión. CORDOVILLA

‘La Manada’ se compara con 
Urdangarín y la Gürtel para 
pedir su puesta en libertad
La petición argumenta 
que no existe riesgo  
de fuga ni tampoco  
de reiteración delictiva  
para seguir en prisión

GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

Los miembros de La Manada 
condenados a 9 años de prisión 
por abuso sexual han vuelto a re-
clamar la libertad provisional 
mientras se resuelven los recur-
sos. Su petición argumenta que 
los motivos en los que se basó su 
ingreso en prisión provisional ha-
ce 23 meses, y por los que se les ha 
denegado en dos ocasiones  (el 
riesgo de fuga por las elevadas pe-
nas que les podían caer y la reite-
ración delictiva), ya no se sostie-
nen. Además, comparan su situa-
ción con otros casos judiciales de 
trascendencia pública, como es el 

de Iñaki Urdangarín, condenado 
a 6 años y 3 meses con el caso 
Noos, y el de los sentenciados por 
el caso Gürtel, en el que varios de 
los encausados, entre ellos la mu-
jer de Bárcenas, están en libertad 
con condenas de hasta 15 años de 
cárcel. “Sería profundamente 
insólito e injusto si se mantuviese 
de manera injustificada la prisión 
provisional”, dice la petición, que 
reclama sustituir la cárcel por 
otras medidas como la retirada 
del pasaporte, la prohibición de 
salir del país u otra zona o la impo-
sición de una fianza. 

El abogado Agustín Martínez 
afirma que las razones por las 
que se les denegó la puesta en li-
bertad el 14 de julio del año pasa-
do han desaparecido. Por un la-
do, expone que el riesgo de fuga 
por las altas penas que se les po-
día imponer en el juicio ha decaí-
do por la propia sentencia, ya que 
han resultado absueltos de los 
tres delitos de los que eran acusa-
dos (se les condenó por abusos). 
“Somos conscientes de que la 
sentencia es condenatoria, pero 
también de que es muy inferior a 
la solicitada por las acusaciones”, 
afirma. Y solicita que se conside-
re que si las penas han sido me-
nores, “el riesgo de fuga no puede 

ser tan elevado” como el que se 
estimó en julio del año pasado. Al 
respecto, añade que “no puede 
pasar inadvertido” el hecho de 
que existe un voto particular a fa-
vor de la absolución y de que to-
davía quedan dos tribunales  pa-
ra valorar los, a su juicio, “erró-
neos” indicios de criminalidad 
estimados en la sentencia de pri-
mera instancia. Además, subra-
ya el “indiscutible” arraigo de los 
condenados, su falta de conexión 
con otros países y sus “mínimos 
medios económicos” para negar 
que exista riesgo de fuga. 

Sobre el segundo de los moti-
vos, el de una reiteración delicti-
va, el recurso asegura que “no 
existe ningún elemento objetivo 
ni subjetivo” que lleve a pensar 
que puede darse (no menciona la 
investigación abierta en Pozo-
blanco por unos supuestos abu-
sos a una joven inconsciente), ne-
gando además que exista el delito 
por el que han sido condenados.  

Al igual que hiciera en su re-
curso a la sentencia, la petición 
de libertad también se refiere al 
juicio paralelo y la situación “de 
acoso y presión” que está sufrien-
do el tribunal, que “no debe verse 
influido por la singular presión 
mediática”.  

La plataforma solicita 
que se valoren como 
mérito adicional  
los servicios prestados

Europa Press. Pamplona 

La Plataforma de Interinos Do-
centes de Navarra insiste en recla-
mar al departamento de Educa-
ción que, ante la convocatoria de 
oposiciones, “se guarden las notas 
obtenidas en procedimientos an-
teriores y que se valoren como mé-
rito adicional los servicios presta-
dos en Navarra, tal y como hacen el 
resto de comunidades autóno-
mas”. La plataforma lamenta que, 
dos semanas después de reunirse 
con el departamento de Educa-
ción, no tiene nueva información 
acerca de su propuesta para modi-
ficar el último borrador de la or-
den foral de listas de gestión del 
personal docente interino.  

  “Desde el departamento, tras 
nuestra continua insistencia ante 
rumores internos de que ni si-
quiera estaban valorando las pro-
puestas debatidas, se nos infor-
ma de que la orden foral está en 
secretaría técnica, dando el visto 
bueno jurídicamente, y que están 
tardando más de lo previsto debi-
do a cuestiones de tiempos”, 
apunta la plataforma en una nota. 

Los interinos  docentes 
piden que  se guarden 
las notas anteriores

Este colectivo explica que le 
“preocupa” la situación, ya que “a 
finales de mes un alto porcentaje 
de profesores se enfrentarán a 
unas oposiciones eliminatorias 
que determinarán su futuro labo-
ral de cara al curso próximo sin 
una orden foral que ordene las lis-
tas de aspirantes a la contrata-
ción temporal”. Asimismo, en me-
nos de un mes, también los maes-
tros elegirán destino para el 1 de 
septiembre y “a día de hoy no se 
sabe ni siquiera en qué puesto es-
tán para optar a una plaza”.  

  La plataforma advierte de que 
“cientos de interinos pueden que-
darse sin trabajo por no volver a 
aprobar una y otra vez la última 
oposición, cuando muchos de 
ellos ya las tienen aprobadas y han 
demostrado suficientemente su 
mérito y capacidad”. Por eso recla-
ma que se conserven las notas ob-
tenidas en procedimientos ante-
riores. “Esperemos que el Depar-
tamento, dentro de ese carácter 
dialogante y consensual que pro-
mulga, tenga a bien dar una res-
puesta en un tiempo lo más redu-
cido posible. Es necesario poner 
fin a la incertidumbre generada 
por el desconocimiento de cómo 
va a quedar la orden foral”.  Tam-
bién  confía en que la orden foral 
recoja las propuestas debatidas y 
se “ponga fin al agravio compara-
tivo” con otras comunidades.

Un juzgado de Vitoria 
condena a la empresa 
Atusa a indemnizar  
a su viuda e hijo

P.M.  
Pamplona 

La mujer e hijo de un vecino de 
Alsasua, que falleció en 2014 a 
causa de una enfermedad pleu-
ral derivada del amianto (meso-
telioma) recibirá una indemni-
zación de 121.926,88 euros de la 
empresa donde trabajó, según 
un reciente fallo dictado por el 
Juzgado de lo Social nº1 de Vito-
ria y que ayer difundió la asocia-
ción de víctimas del amianto en 
País Vasco, Asviami. En Navarra, 
se acaba de crear  una similar. 

La sentencia, que es recurri-
ble ante el Tribunal Superior de 
del País Vasco, condena a la em-
presa tubera alavesa Atusa, en 
Agurain, donde el fallecido tra-
bajó casi 30 años, hasta su jubila-
ción en 2003, a indemnizar a sus 
herederos por daños y perjui-
cios, ya que considera probada 
una “exposición continuada” al 
amianto y la empresa no acredi-
tó en el juicio el cumplimiento de 
sus obligaciones legales de pre-
vención de riesgos en esta mate-
ria. En concreto, se condena a in-

La familia de un vecino 
de Alsasua expuesto al 
amianto recibe 121.926 €

demnizar con 101.926,88€ a la 
viuda y con 20.000€ al hijo. 

El trabajador falleció en no-
viembre de 2014, tras un diag-
nóstico de derrame pleural. La 
dirección provincial del INSS de 
Navarra ya reconoció en junio de 
2017 a la viuda el derecho a una 
pensión “derivada de enferme-
dad profesional por exposición a 
amianto”. Apoyándose en el in-
forme de la Seguridad Social y en 
otro del instituto vasco de salud 
laboral Osalan, la familia deman-
dó a Atusa por considerar que el 
fallecido estuvo expuesto “direc-
tamente” al amianto “de forma 
continuada y sin protección al-
guna” en su puesto y que la em-
presa “no adoptó” las oportunas 
medidas de prevención cuando 
“los riesgos ya se conocían”.  

La empresa alegó que él era 
exfumador y bebedor esporádi-
co, que tenía antecedentes fami-
liares y numerosos problemas 
de salud, que “no tuvo contacto” 
con el amianto “y si lo tuvo, fue es-
porádico” y que el diagnóstico 
“no era concluyente”. La senten-
cia cree “constatada” la presen-
cia de amianto en el centro de 
trabajo y en “diferentes elemen-
tos de los equipos productivos” 
que manipulaba el fallecido. Era 
encargado del horno y sustituía 
con frecuencia las placas de 
amianto de la ventana de áquel.

● En todo el país  
se registraron 305,  
lo que supone un descenso 
en 55 casos con respecto  
al año anterior 

Efe. Madrid 

Un total de 305 agresiones a 
trabajadores de centros peni-
tenciarios se registraron el 
año pasado, cincuenta y cinco 
menos que en 2016, dos de 
ellas en Navarra, según datos 
del Gobierno contenidos en 
una respuesta escrita al gru-
po socialista en el Congreso. 
De las 305 agresiones de 2017 
un total de 176 provocaron le-
siones leves, ocho graves y las 
otras 121 no tuvieron conse-
cuencias lesivas. 

Andalucía fue la comuni-
dad autónoma que más casos 
registró, 92, y por centros fue-
ron Mallorca y el Hospital Psi-
quiátrico de Sevilla los que tu-
vieron la incidencia más alta 
de estas agresiones de toda 
España, con veinte en cada ca-
so.Tras Andalucía, se regis-
traron 52 agresiones en la Co-
munidad de Madrid, 47 en la 
Comunidad Valenciana, 21 en 
Baleares, 17 en Castilla y Le-
ón, 15 en Galicia, 13 en Cana-
rias y en la Región de Murcia, 
10 en Aragón...

Dos agresiones 
a trabajadores 
de prisiones 
durante 2017

Recuerda que  
el marido de la Infanta  
y la mujer de Bárcenas 
están en libertad  
a pesar de su condena
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BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

Uxue Barkos afirmó ayer que co-
mo presidenta de Navarra no le 
corresponde analizar las pro-
puestas que los partidos están 
realizando en Euskadi para un 
nuevo Estatuto vasco. No obstan-
te, recalcó que a su juicio no se ha 
producido hasta ahora “ninguna 
agresión” a la “voluntad” de los 
navarros. Así respondió ayer al lí-
der de UPN, Javier Esparza, 
quien pidió su comparecencia en 
el Parlamento para que explique 
su posición ante el preámbulo el 
nuevo estatuto vasco que han 
pactado EH Bildu y PNV, partido 
que integra Geroa Bai, la coali-
ción de la presidenta.  

“En el caso de que se produjera 
algún tipo de agresión a la volun-
tad soberana de las navarras y de 
los navarros, no tenga ninguna 
duda, señor Esparza, que estaré 
ahí y estaré con firmeza”, respon-
dió la presidenta. “Hasta el mo-
mento no se ha producido ningu-
na y, sin embargo, es verdad que 
usted no ha dejado de estar ahí 
procurando que se tuviera esa 
idea”, agregó aludiendo al líder 
de UPN.  

Barkos subrayó que en el texto 
pactado entre PNV y Bildu se ha-
bla del “respeto” a la voluntad de 
las instituciones de Navarra. Y 
que lo que a ella le corresponde 
defender es “el derecho” de los 
navarros a decidir su futuro. 

PNV cambió su propuesta 
El documento del PNV y Bildu alu-
de a Euskal Herria (en la que se in-
cluye a Navarra) como “un pueblo 
con identidad propia”. Y señala 
que es “depositario de un patrimo-
nio lingüístico, cultural y jurídico-
institucional propio”. Además, 
destaca que el nuevo estatuto de-
berá avanzar en la actualización 

UPN, PSN y PP le piden 
que actúe ante la 
“injerencia” del texto 
acordado por PNV y Bildu

La presidenta replica 
que no le corresponde 
analizar propuestas  
de partidos de Euskadi

Barkos no ve agresión a Navarra 
en el proyecto de estatuto vasco

de los derechos históricos, algo 
que debe servir de “percha cons-
titucional” a “Euskal Herria para 
configurar un nuevo modelo de 
relación con el Estado, bilateral”, 
y de “reconocimiento mutuo”.  

Hay que recordar que la ante-
rior propuesta que hizo en solita-
rio el PNV para ese preámbulo no 
aludía al respeto a la voluntad de 
las instituciones navarras cuan-
do citaba a Euskal Herria y habla-
ba de la “identidad nacional vas-
ca” y del “sentido de pertenencia 
a una misma comunidad políti-
ca”. Con ese texto, la reacción de 
la presidenta fue la misma, decir 
que los navarros son los que defi-

El portavoz de UPN, Javier Esparza, y la presidenta Uxue Barkos, ayer, en la comisión parlamentaria. CALLEJA

nirán su futuro, y que es la pro-
puesta de un partido, en referen-
cia al PNV integrante de su coali-
ción Geroa Bai. 

“¿No tiene nada que decir?” 
El líder de UPN, Javier Esparza, 
mostró su extrañeza porque la 
presidenta no tenga nada que de-
cir sobre la propuesta en Euska-
di. “Dice que no hay ninguna 
agresión. Yo creo que sí”, indicó, 
citando que se incluya a la Comu-
nidad foral en una “nación vasca” 
o que no se tenga en cuenta que 
Navarra tiene sus propios dere-
chos históricos. “El nacionalismo 
vasco deja a las claras que no res-

peta el Régimen foral” e “impone 
su proyecto político”. “Y la presi-
denta no tiene nada que decir”.  

La socialista María Chivite 
afirmó que no entiende el silen-
cio de Barkos “ante un tema que 
sí afecta a Navarra” y en el que los 
socialistas ven una “injerencia”. 
Sostuvo que la propuesta del 
PNV y Bildu “parece ir en direc-
ción a la construcción de Euskal 
Herria”. Y recalcó que no se trata 
de un mitin o una aspiración polí-
tica, sino de un texto legal.  

“Usted debe defender a Nava-
rra de esta intromisión”, reclamó 
por su parte Javier García (PP). 

 Koldo Martínez (Geroa Bai) y 
Adolfo Araiz (EH Bildu) negaron 
que el preámbulo propuesto su-
ponga una injerencia para Nava-
rra. Rubén Velasco (Podemos) 
señaló que es pronto para hacer 
valoraciones, ya que el debate se-
guirá. Su partido en Euskadi se 
opuso a este preámbulo. José Mi-
guel Nuin, de I-E, manifestó que 
lo que debe preocupar a las insti-
tuciones navarras es que el futu-
ro de la Comunidad esté en ma-
nos de sus ciudadanos.   

“Flaco favor del tripartito” 
En su turno final, Barkos acusó a 
UPN de plantear debates “con la 
única vocación” de “enfrentar a 
navarros contra navarros”, con 
acusaciones “sustentadas en la 
nada”. Y se preguntó qué hizo el 
partido de Javier Esparza en sus 
años de gobierno con el actual Es-
tatuto vasco, en el que también se 
alude a Euskal Herria o se dice 
que Navarra tiene “derecho a for-
mar parte de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco”, citando la 
disposición transitoria cuarta de 
la Constitución. 

Indicó que en el pasado el PSN 
“ha ido mucho más allá” y recor-
dó su propuesta del órgano co-
mún permanente con la CAV.  

“Yo creo que los tres miem-
bros del tripartito de la oposición 
hoy más que nunca han hecho 
flaco favor” a las relaciones entre 
Navarra y Euskadi, agregó.

Juan Cruz Alli, en la presentación del libro.

DN Pamplona 

El debate político existente en 
Navarra “en el tardofranquismo 
y la Transición, en el que con-
fluían lo identitario, lo ideológico 
y la lucha de clases con un uso po-
lítico de la historia” es el punto de 
partida del libro “La autonomía 
de Navarra. Historia, identidad y 
autogobierno” de Juan Cruz Alli. 

La obra, editada por el Gobier-
no de Navarra, es una versión re-
ducida de la tesis que con el mis-
mo título que defendió para el 
doctorado en Historia en la Uni-
versidad Pública de Navarra el ex 
presidente del Gobierno foral y 
doctor en Derecho y en Historia 
por la UPNA. El volumen, de una 
extensión de 1105 páginas, fue 
presentado por el propio autor y 

El expresidente del 
Gobierno foral presenta 
una versión reducida  
de la tesis que defendió 
para el doctorado

Alli analiza el autogobierno 
de Navarra en un libro

la consejera de Relaciones Ciuda-
danas, Ana Ollo, quien señaló que 
la obra “trata como elemento cen-
tral el proceso de negociación del 
Amejoramiento del Fuero de Na-
varra”. 

Por su parte, Alli destacó que 
“los cambios socioeconómicos 

que se produjeron en Navarra du-
rante el tardofranquismo como 
consecuencia de la aparición de 
una clase obrera, con conciencia 
de clase, influyeron en el surgi-
miento de la lucha de clases y la 
relación identitaria con la socie-
dad vasca”. 

● Panorama Holding  
invertirá en Davalor Salud 
“como socio de referencia”, 
sostiene la empresa navarra 
en una nota

Europa Press. Pamplona 

La empresa Panorama Hol-
ding, con sede en Letonia y ope-
raciones en varios países de Eu-
ropa, invertirá en Davalor Salud 
como socio de referencia, según 
aseguró en una nota la firma na-
varra. Panorama y Davalor Sa-
lud no desvelaron los detalles 
de la transacción, pero sí que el 
acuerdo se basa en el apoyo fi-
nanciero y comercial al plan de 
negocio de Davalor, compañía a 
la que la sociedad pública Sode-
na ha concedido varios présta-
mos participativos.  

Panorama Holding es propie-
taria de empresas que operan 
en el ámbito financiero y en el in-
mobiliario. “Queremos diversi-
ficar nuestra actividad y entrar 

en áreas tecnológicas de alto va-
lor añadido. Davalor Salud enca-
ja en nuestra estrategia, apor-
tando otro elemento de interés 
adicional al ofrecer servicios de 
salud de alto valor y bajo precio 
accesibles a toda la población”, 
manifiesta el presidente de su 
Consejo en la nota. Miembros de 
Panorama expresan que su es-
trategia es “apoyar el desarrollo 
científico y tecnológico de Dava-
lor Salud en España, y que los 
nuevos productos y servicios 
que resulten lleguen al mercado 
a través de estructuras sociales 
territoriales”. “La primera de es-
tas sociedades será Davalor Bal-
tic, que soportará las ventas en 
el norte de Europa, países bálti-
cos y Rusia”, señalan en la nota.  

Davalor Salud es una start-
up innovadora en el área de la 
salud funcional, incluyendo tec-
nología en mecatrónica, óptica, 
software y comunicaciones. La 
empresa fue constituida en 2011 
y ha invertido 37 millones de eu-
ros en su desarrollo.

Davalor asegura que  
una empresa de Letonia 
invertirá en su firma
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Íñigo Alli (UPN).

DN/AGENCIAS Pamplona 

El Partido Popular de Navarra 
muestra su “preocupación por el 
ofrecimiento” del diputado de 
UPN Íñigo Alli al nuevo presiden-
te del Gobierno, Pedro Sánchez, 
con el objetivo de alcanzar acuer-
dos. La senadora navarra del PP, 
Cristina Sanz, manifiesta en una 
nota su “inquietud por las decla-
raciones de Alli, quien dijo poner-
se a disposición (de Sánchez) pa-
ra cualquier acuerdo desde los 
escaños de UPN en el Grupo Mix-
to”.  

Ante este ofrecimiento, Sanz 
advierte a Alli de que “el nuevo 
presidente socialista solamente 
ha llegado al cargo gracias al apo-
yo de aquellos que quieren que 
los navarros seamos vascos y que 
nuestra comunidad sea una pro-
vincia más de Euskadi”. “Ahora 
es el momento de estar más uni-
dos que nunca para hacer frente 
a los grandes desafíos de España 
y de Navarra que presenta este 
nuevo Gobierno”, afirma la sena-
dora.  

Asimismo, recuerda al diputa-
do Íñigo Alli que “el escaño que 
ocupa en el Congreso ha sido ob-
tenido gracias a la coalición elec-
toral formada por UPN-PP y, por 
tanto, gracias también a los vo-
tantes del Partido Popular de Na-
varra”. Por ello, Sanz pide a Alli 
“cautela y prudencia antes de po-
nerse a disposición del señor 
Sánchez y coquetear con un giro 
a la izquierda”. 

Por otra parte, la presidenta 
del PP navarro, Ana Beltrán, dijo 
ayer sentir “tristeza” por la mar-
cha de Mariano Rajoy, “uno de los 
mejores presidentes de la histo-
ria”, aunque añadió que al mismo 
tiempo afrontan con “optimis-

Beltrán manifiesta  
su preocupación por  
el  Gobierno de Sánchez, 
“cobijado en los brazos 
de independentistas”

mo” las oportunidades que les 
brinda una oposición “firme y se-
ria” al Gobierno de Sánchez, “am-
parado y cobijado en los brazos 
de los independentistas y en el 
caso de Navarra de quienes quie-
ren que sea una provincia más 
del País Vasco, como son Bildu y 
el PNV”.

PP reprocha a UPN que ofrezca 
a Sánchez sus dos diputados

Cristina Sanz (PP).

DN Pamplona 

La sección sindical de UGT de Po-
licía Foral, tras la asamblea cele-
brada el lunes y debatidas las pro-
puestas negociadas con los grupos 
parlamentarios para incorporar 
en el nuevo texto de ley de Policías 
de Navarra, decidió por mayoría 
no apoyar este acuerdo por “no 
dar respuesta a las demandas de 
los trabajadores ni del servicio 
que se pretende dar a la sociedad”. 

En opinión del sindicato, “el 
acuerdo al que llegaron Bildu y Ge-
roa Bai con los sindicatos profesio-
nales no soluciona los problemas 
de gestión del cuerpo, ni las dife-
rencias entre los policías”. Y critica 
“el inmovilismo de los firmantes 
de este pacto”, que ha hecho que 
muchas de las propuestas no ten-
gan cabida en la proposición de 
ley. 

UGT señala que tanto la sec-
ción de Policía Foral como la de 
Policías Locales del sindicato “aú-
nan su criterio en contra de esta 
propuesta”.

UGT no apoya   
el acuerdo de 
sindicatos sobre 
la ley de Policías
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Fundación Caja 
Navarra concede 22 
becas a la excelencia
Los beneficiarios  
han sido elegidos  
entre 76 investigadores 
doctorales, artistas y 
deportistas de alto nivel

DN Pamplona 

La Fundación Caja Navarra anun-
ció ayer la relación de los 22 bene-
ficiarios de las becas ‘Excelencia 
2018’, unas ayudas económicas 
que oscilan entre los 6.500 para la 
ampliación de estudios artísticos 
y la movilidad para estudios de in-
vestigación de doctorado y los 
2.000 euros para deportistas de 
alto nivel. Con un monto total de 
100.000 euros, las becas han sido 
otorgadas según el criterio de 
sendos tribunales de evaluación 
formados por expertos indepen-
dientes y personal de la propia 

Fundación Caja Navarra, explica 
la propia entidad en una nota, a 
partir de las 76 candidaturas pre-
sentadas. 

Los seis beneficiarios para la 
movilidad para estudios de in-
vestigación de doctorado son 
María Medrano, Verónica Ara-
mendía, Marta Castillo, Laura 
Saludas, Ana Isabel Idoate y 
Mercedes Bogino. Los percepto-
res de las ayudas para la amplia-
ción de estudios artísticos son 
Valentina Navascues, Óscar Pas-
cual, Itsaso Marquiegui, Manuel 
Escauriaza, Dámaso Escauriaza 
y Ana Carlota de Miguel. Final-
mente, los candidatos elegidos 
entre los deportistas de alto nivel 
son Maddi Braco, Ioseba Fernán-
dez, Aintzane Gorria, Izaskun 
Osés, Juan Peralta, Nicolás Qui-
jera, Muriel Ruiz de Larramendi, 
Eduardo Santas, Adrián Vallés y 
Maitane Melero. Valentina Navascues.

Ana Carlota de Miguel.

Mercedes Bogino.

Maddi Braco.

María Medrano Echeverría.

Manuel Escauriaza.

Europa Press. Madrid 

Los ingenieros que trabajan en el 
sector del metal en hasta diez pro-
vincias españolas perciben una 
retribución por hora inferior a la 
que cobra un peón en Navarra, se-
gún el informe ‘La negociación co-
lectiva en la industria del metal en 
2017’ elaborado por la patronal 
del sector, Confemetal. En concre-

La patronal del sector 
calcula los graduados  
de diez provincias tienen 
unos ingresos por hora 
hasta dos euros menores

to, un peón de la industria meta-
lúrgica que trabaja en Navarra co-
bra 12,5 euros por hora, cantidad 
que supera lo que perciben los in-
genieros de Lérida (10,46 euros), 
Cáceres (10,57 euros), Cuenca 
(10,78 euros), Jaén (11,27 euros), 
Ciudad Real y Badajoz (11,37 eu-
ros), Orense (11,47 euros), Lugo 
(11,68 euros), Castellón (11,74 eu-
ros) y Murcia (11,77 euros). 

Estos import es se basan en las 
tablas de los convenios colectivos 
provinciales de la industria side-
rometalúrgica de 2017 y, para cal-
cularlos, se tiene en cuenta el sala-
rio base, el de grupo, pagas extras 
y determinados pluses, como el de 
transporte. De acuerdo con este 

informe, en el sector del metal el 
salario por hora trabajada en la 
categoría de antiguo peón se situó 
en 2017 en una media de 9,55 eu-
ros, por encima de los 9,51 euros 
de 2016. La media salarial para la 
categoría de obrero (antiguo ofi-
cial de primera) se mantuvo en 
2017 en 10,4 euros por hora, mien-
tras que en la categoría de admi-
nistrativo bajó de 10,77 a 10,76 eu-
ros y en la de ingeniero licenciado 
de 14,48 a 14,37 euros por hora. 
Navarra y Barcelona son las pro-
vincias que mejor retribuyen a los 
peones del metal (12,5 y 11,78 eu-
ros por hora, respectivamente) y 
Cuenca y Cáceres las que menos 
(8,02 y 8,04 euros la hora). 

Un peón del metal navarro gana 
más que algunos ingenieros

Alumnos y profesores posan con Ezkutari en el Palacio de Navarra. DN

DN Pamplona 

Los miembros de tres equipos es-
colares, así como sus respectivos 
coordinadores-profesores, de los 
centros Nuestra Señora del Huer-
to, Calasanz y Amor de Dios-Regi-
na Pacis fueron recibidos ayer 
por la directora general de Turis-
mo y Comercio, Maitena Ezkuta-
ri, como los ganadores de los pre-
mios de la edición número 13 del 
concurso Consumópolis, un cer-
tamen que difunde entre el alum-
nado de entre 11 y 16 años hábitos 
sobre consumo responsable. Es-
te año, el premio ha convocado a 
23 equipos, representantes de 7 
centros educativos de Navarra.

Premio Consumópolis a los 
alumnos de tres colegios
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A.O. 
Pamplona 

Diez días de plazo tiene el Ayun-
tamiento del gobierno cuatripar-
tito de Pamplona para cumplir  la 
sentencia que hace medio año 
declaró nula una relación  de  as-
pirantes seleccionados para su 
contratación como  técnicos del 
área de Participación. Ese es el 
nuevo plazo que ha dado el juzga-
do de lo Contencioso Administra-
tivo nº 2 de Pamplona al consisto-
rio después de que UPN solicita-
ra la ejecución forzosa de la 

sentencia que le había dado la ra-
zón a su recurso y después de 
comprobar que el consistorio no 
la había aplicado dentro de plazo.  

La revocación de la relación de 
aspirantes afectaría a tres perso-
nas que en estos momentos tra-
bajan en el ayuntamiento, una de 
ellas Floren Luqui Iribarren, que 
antes de conseguir la plaza había 
trabajado en la misma empresa 
que dos de los miembros del tri-
bunal que lo seleccionó para el 
puesto en Pamplona.  

Ayer Enrique Maya, portavoz 
del grupo municipal de UPN en  el 
ayuntamiento de Pamplona, que 
recurrió aquella convocatoria 
por entender que había vínculos 
“de relación de amistad y de inte-
reses entre miembros  del tribu-
nal y alguno de los participantes”,  
aludió a la “paciencia” que han te-
nido todos estos meses hasta ha-
berse visto en la obligación de pe-
dir la ejecución de la sentencia. 
“Ya va siendo hora de que el alcal-
de Asiron se aplique, de que apli-
que la ley y de que ponga orden 
en este desmadre absoluto en el 
que tiene sumida a la administra-

Afecta a tres personas,  
una de ellas Floren Luqui, 
que había trabajado con 
dos miembros del tribunal

UPN ha pedido la ejecución 
forzosa porque cree  
que la intención es alargar 
la contratación “hasta  
el fin de legislatura”

El cuatripartito tiene 10 días 
para ejecutar una sentencia 
que anula una convocatoria

ción municipal” señaló Maya. 

La sentencia 
El pasado diciembre el juzgado 
de lo Contencioso Administrati-
vo nº2 de Pamplona estimó el re-
curso presentado por UPN y re-
vocó la relación de los 13 aspiran-
tes de técnicos de Participación 
que habían aprobado la convoca-
toria municipal. 

El fallo reconocía por un lado  
que el tribunal incumplió el Re-
glamento de ingreso en las admi-
nistraciones públicas, ya que de-
bía de estar formado por un nú-
mero impar de miembros no 
inferior a cinco, y en este caso lo 
conformaron únicamente cua-
tro. También  constataba que uno 
de los miembros del tribunal ha-
bía trabajado durante dos años 
para uno de los aspirantes (Flo-
ren Luqui), por lo que debía de 
haberse abstenido de intervenir 
en el procedimiento. 

El tribunal consideró que es-
tas actuaciones no habían sido 
“meras irregularidades”, ya que 
ponían en duda tanto la composi-
ción como la imparcialidad del 

Enrique Maya, portavoz de UPN en Pamplona.  ARCHIVO/DN

tribunal, “afectando de manera 
decisiva al proceso de selección”.  

Aunque en febrero, un mes 
después de conocerse el fallo, el 
director de Recursos Humanos  
anunció que se acataba y que se 
abriría una nueva convocatoria 
para cubrir las plazas,  la inac-
ción del equipo de gobierno llevó 
a UPN a solicitar a finales de ma-
yo la ejecución forzosa de la sen-
tencia. En su escrito los regiona-
listas dicen que no hay motivo pa-
ra que el Ayuntamiento 
mantenga contratadas a las se-
leccionadas de aquella lista anu-
lada porque, no solo no prestan 

un servicio público esencial, sino 
porque ha habido además tiem-
po más que suficiente para pre-
parar una nueva convocatoria. 

“Más parece que estemos ante 
una voluntad deliberada de dila-
tar sine die, alargando las contra-
taciones en la medida de lo posi-
ble, y si se puede hasta el final de 
la legislatura, para mantener en 
el ejercicio de las funciones pú-
blicas al equipo de confianza con-
formado en la nueva área munici-
pal, sin el respeto a los principios 
esenciales de la contratación ad-
ministrativa de personal”, aña-
den.

M.M. Pamplona 

Sólo diez vecinos acudieron al fo-
ro de barrio de Echavacoiz; no es 
que en otros encuentros vecina-
les se duplique la cantidad pero, 
mientras en anteriores citas úni-
camente se puede especular con 
que la fórmula se ha agotado,  
ayer sí había un motivo concreto: 
el boicot de varios colectivos a la 
reunión con su concejal, Arman-
do Cuenca (Aranzadi). La razón 
es que se muestran críticos con 
que sea una empresa externa al 
Ayuntamiento, Sedena, la que se 
encargue de dinamizar los gru-
pos. En su opinión, esta labor ya 
la llevaban a cabo asociaciones 
de barrio y, además, de forma al-
truista.  

Pero la decena de personas 
que sí acudió al colegio público 
Nicasio Landa se mostraron muy 
partícipes ya que -se escucharon 
varias voces diciendo lo mismo- 
Echavacoiz necesita soluciones 
urgentes. Es el único barrio de 
Pamplona, subrayaron, que no se 
ha desarrollado en las últimas 

Los participantes  
en el encuentro vecinal 
reclamaron desligar  
el desarrollo del barrio al 
TAV y más aparcamientos

El boicot de varios 
colectivos reduce a diez 
vecinos la asistencia  
al foro de Echavacoiz

Un momento del foro de barrio de Echavacoiz en una sala del colegio público Nicasio Landa. GOÑI

décadas. En la anterior legislatu-
ra regionalista, el Ayuntamiento 
y el Gobierno de Navarra diseña-
ron un plan urbano supramunici-
pal ligado a la llegada del Tren de 
Alta Velocidad (TAV). Y vecinos,  
como Alberto González García, 
opinaron que ese plan está fre-
nando la reforma y crecimiento 
de Echavacoiz. 

Su propuesta, avalada por el 
resto con asentimientos de cabe-
za, fue que al menos se desliguen 
áreas del barrio para  que el 
Ayuntamiento pueda intervenir. 
De esta manera, por ejemplo, se 
evitaría el progresivo deterioro 
de las viviendas de la avenida 
Aróstegui. O se daría salida a In-
quinasa, además de derribar Ar-
gal. Para la demolición, Armando 
Cuenca sí puso fecha: está presu-
puestado para el próximo año. 

Este mismo vecino, junto con 
Acacio Gómez Morido, también 
habló de la necesidad de aparca-
mientos para los vecinos. “La ex-
planada junto a la venta de San 
Andrés está copada por la gente 
que deja ahí el coche para subir a 
hospitales”, criticaron. Una de-
manda a la que también se unió 
Jesús Etxarri Sotés, represen-
tante de la asociación de vecinos. 
“Si hacen falta aparcamientos di-
suasorios, el solar que quede en 
Argal sería una buena solución 
porque pasan al lado las líneas 15 

y 18”.  Y también se aprovechó pa-
ra reclamar un aparcamiento de 
bicicletas junto a la sociedad de-
portiva del barrio. “De esta mane-
ra, mucha gente que viene en co-
che, lo haría en bici”, sugirió Al-
berto González. Armando 
Cuenca respondió que el próxi-
mo año hay previsto colocar dos 
de estos estacionamientos en el 
barrio, aunque todavía no se sabe 
su ubicación exacta. 

Problemas en Aróstegui 
En el foro también se subrayó el 
problema del tráfico que sufre 
Echavacoiz por la gran arteria de 
entrada a Pamplona a través de la 
avenida Aróstegui. Según indica-
ron, el trasiego continuo además 
ha deteriorado la calzada con ba-
ches que crean balsas los días de 

lluvia. Y se criticó especialmente 
la rotonda en su ecuador. Según 
propusieron, se debería limitar 
la velocidad en su entrada con pa-
sos de cebra elevados. Armando 
Cuenca indicó que los planes mu-
nicipales de movilidad contem-
plan reducir la velocidad en este 
vial a 50 kilómetros por hora. 

Una medida, la de  ‘guardias 
dormidos’ y limitar la rapidez de 
los vehículos, que también se re-
clamó para Concepción Benitez. 
Se dijo que esta calzada soporta 
grandes atascos en horas puntas 
por el trasiego de vehículos que su-
ben y bajan de Echavacoiz norte y 
Barañáin. “Y por las noches, pare-
ce una competición de carreras”. 

En la parte positiva, los veci-
nos agradecieron la paulatina re-
cuperación del paseo del Arga, 

aunque advirtieron de la excesi-
va maleza que queda tras los des-
broces en la trasera de la calle 
San Raimundo. “Hace dos años 
ya hubo allí un incendio”, recor-
daron.  

Y también, en este capítulo de 
felicitaciones, se agradeció al 
Ayuntamiento su participación 
en el programa de la plataforma 
Iruñea Nola, que impulsa en los 
barrios con colectivos locales fes-
tivales culturales. “Y aquí, donde 
apenas hay nada de estas iniciati-
vas, tuvimos dos días de actuacio-
nes con gente de aquí”, señaló Je-
sús Etxarri. Además, estas aso-
ciaciones locales también 
recuperaron un espacio lleno de 
maleza como zona de esparci-
miento, el Herri Parkea, en el 
grupo Urdánoz.



TUDELA Y RIBERA
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DIEGO CARASUSÁN 
Tudela 

El sindicato Comisiones Obreras 
(CC OO) criticó ayer en Tudela la 
situación laboral de las trabaja-
doras del sector agroalimentario 
y, más concretamente, el hecho 
de que éstas queden relegadas a 
los niveles más bajos. Así lo apun-
tó el secretario general de la Fe-
deración de Industria de CC OO 
España, Agustín Martín, quien 
señaló que “difícilmente pode-
mos encontrar empresas en el 
sector, pese a su alto nivel de fe-
minización, en las que haya jefas 
de equipo, supervisoras o res-
ponsables de turno”. 

Martín, quien ayer participó 
en una asamblea con delegados 
del sindicato de diversas empre-
sas de la comarca, señaló la “bre-
cha” existente en el sector agroa-
limentario entre hombres y mu-
jeres “en cuanto a duración de las 
jornadas, con mayores contratos 
a tiempo parcial, etc.”. 

A la cita de ayer en Tudela acu-
dieron Chechu Rodríguez, secre-
tario general de CC OO Navarra; 
Josema Romeo, secretario gene-
ral de la Federación de Industria 
de Navarra; y Eva Ciaurriz, secre-
taria de Acción de la citada fede-
ración en la Comunidad foral. 

Ciaurriz ahondó en la crítica a 
la brecha en cuestiones de igual-
dad existente en Navarra. “Las 
mujeres que trabajan en nuestra 
industria cobran 7.663 euros me-

nos que los hombres. Y es una 
tendencia que no termina de co-
rregirse ya que, entre los años 
2015 y 2016, la brecha se amplió 
en 200 euros”, explicó Ciaurriz. 

Posturas alejadas 
La secretaria de Acción de la Fe-
deración de Industria de Navarra 
centró su intervención en la ac-
tual negociación del convenio es-
tatal para la fabricación de con-
servas vegetales, cuya vigencia fi-
nalizó el 31 de diciembre de 2016. 

“Llevamos año y medio de blo-
queo en las negociaciones en un 
sector que en Navarra afecta a 
11.400 trabajadores repartidos 
en 175 empresas -principalmente 
radicadas en la comarca de la Ri-
bera-”, afirmó Ciaurriz, quien ca-
lificó al citado sector como “es-
tratégico para Navarra”. 

En este sentido, Ciaurriz afir-

Señala que la dificultad 
para ocupar puestos de 
responsabilidad evidencia 
la brecha existente

Denuncia el convenio de 
conservas vegetales, que 
emplea a 11.400 personas 
sobre todo en la Ribera

CC OO critica la falta de mujeres en 
mandos del sector agroalimentario

mó que los planteamientos pues-
tos sobre la mesa por parte de la 
patronal son “inadmisibles”. 

La dirigente sindical apuntó 
temas de negociación como el in-
cremento salarial, para el que la 
patronal plantea subidas inferio-
res al 2% cuando los sindicatos 
están reivindicando subidas en 
torno al 3%. 

También se refirió al reconoci-
miento de la antigüedad y a la re-
gulación en el orden de llama-
mientos a fijos discontinuos. Se-
gún Ciaurriz, la patronal no 
desea regular este aspecto, “algo 
que supondría destrozar la ca-
rrera laboral de las personas que 
trabajan en este sector, sobre to-
do mujeres mayores de 45 años y 
cercanas a la edad de jubilación”. 

Además, y entre otros aspec-
tos, Ciaurriz destacó el aumento 
de la flexibilidad laboral que pre-

De izda. a dcha.: Josema Romeo Álvarez, Agustín Martín Martínez, Eva Ciaurriz Noain y Chechu Rodríguez Gil, 
durante la rueda de prensa que tuvo lugar ayer en la sede de CC OO en Tudela. BLANCA ALDANONDO

tende imponer la patronal. “Ha-
blan de un aumento de 170 horas 
pudiendo aplicarse en jornadas 
de 10 horas diarias y de 50 horas 
semanales”, señaló. 

Ciaurriz admitió que las pos-
turas entre sindicatos y patronal 
se encuentran “muy alejadas”. 
“Pedimos que desde el otro lado 
haya una actitud más abierta y 
flexible, y más todavía cuando ha-
blamos de un sector con tantas 
perspectivas de futuro como es el 
agroalimentario”, indicó la re-
presentante de CC OO, quien 
adelantó que, en caso de no haber 
avances significativos en la nego-
ciación del citado convenio esta-
tal, “a final de este mismo mes co-
menzaremos con una serie de 
movilizaciones en defensa de los 
derechos de las y los trabajado-
res del sector tras 16 meses de 
bloqueo”.

● CC OO cifró ayer en  
10.000 puestos de trabajo  
los desaparecidos  
en la industria navarra  
durante la última década

D.C.C. Tudela 

Durante la jornada celebrada 
ayer en la sede de CC OO de Tu-
dela se hizo un repaso a la si-
tuación general de la industria 
navarra en la que destacaron 
diversos datos que evidencia-
ron los efectos de la crisis eco-
nómica que comenzó en 2008. 

El secretario general de la 
Federación de Industria de Na-
varra de CC OO, Josema Ro-
meo, indicó que en el pasado 
año 2017 había registradas en 
la Comunidad foral 3.558 em-
presas, lo que suponía 644 me-
nos que las cifradas en 2009. 
“Esto ha supuesto, evidente-
mente, un descenso en el nú-
mero de trabajadores del sec-
tor. Actualmente hay 71.000 
personas empleadas en la in-
dustria navarra, que son 
10.000 menos que hace una dé-
cada”, afirmó. 

En este sentido, Romeo 
apuntó los altos índices de tem-
poralidad existentes. “En abril 
se firmaron 9.500 contratos 
temporales, que fueron el 
94,5% del total, y 843 más que 
en marzo”, señaló, a la vez que 
criticó el hecho de que 11.400 
personas empleadas en la in-
dustria (16% del total) “acumu-
lan menos de un año de anti-
güedad en sus respectivas em-
presas”. 

“Existe una evidente brecha 
entre los beneficios empresa-
riales que se comienzan a lo-
grar y los salarios, por lo que es 
urgente aplicar medidas para 
repartir la riqueza con una re-
cuperación salarial que corrija 
la actual pérdida de poder ad-
quisitivo que sufren los traba-
jadores”, afirmó.

Navarra ha 
perdido 644 
empresas 
desde 2009

DN Tudela 

Pudo acabar en tragedia pero, 
por suerte, todo terminó en un 
susto. Una joven paseaba a un 
perro por el parque fluvial del 
Queiles de Tudela cuando el ca-
chorro se escapó y empezó a co-
rrer hacia el cauce del río. La 
chica lo siguió y, por causas que 
se desconocen, ambos cayeron 
al agua en unos días en los que el 

caudal del Queiles está inusual-
mente alto debido a las tormen-
tas que han descargado en los al-
rededores de su nacimiento en 
la zona de Moncayo. 

La fuerza del agua arrastró a 
la joven y su perro durante dece-
nas de metros, tantos que, inclu-
so, llegaron a cruzar por el túnel 
que pasa bajo el vial de Merinda-
des y acabaron al otro lado, en 
las inmediaciones de la zona de 
esparcimiento canino que hay 
entre el citado vial y la calle Díaz 
Bravo. 

La Policía Local recibió la lla-
mada de alerta hacia las 19.40 
horas y una patrulla se desplazó 
inmediatamente al lugar encon-
trando a la joven agarrada a la Imagen del río Queiles a la altura del parque fluvial. ALDANONDO

abundante maleza que hay en 
las márgenes del río. Según se-
ñalaron desde este cuerpo de se-
guridad, la mujer se encontraba 
en buen estado aunque un poco 
nerviosa y los agentes intenta-
ron tranquilizarla, ya que no po-
dían acceder a ella para resca-
tarla. 

Por este motivo fue necesario 
dar aviso al parque de Bomberos 
de Tudela, que desplazó una do-
tación hasta el lugar y consiguió 
sacar del cauce a la joven y tam-
bién a su cachorro.  

Al ver que estaba bien y no su-
fría heridas, la patrulla de la Po-
licía Local la trasladó a su domi-
cilio. También intervino Policía 
Foral.

La fuerza de la corriente 
arrastró a ambos 
durante decenas de 
metros y la joven se 
pudo agarrar a la maleza

Rescatada ilesa tras caer al 
Queiles con su perro en Tudela
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La cooperativa quiere 
incrementar en dos años 
su productividad y crear 
nuevas líneas de negocio

SUSANA ESPARZA Villatuerta 

La cooperativa Embega, con sede 
en Villatuerta, invertirá dos mi-
llones de euros en los próximos 
dos años para incrementar su 
productividad, crecer en empleo 

vertir en metrología -para el estu-
dio de sistemas de pesas y medi-
das-, tecnología láser y automati-
zación. En concreto, y en el más 
corto plazo, la cooperativa insta-
lará en verano un sistema tridi-
mensional de medición, que se 
complementará al láser de mar-
cado de aluminio para conseguir 
el nuevo acabado estético en los 
tiradores. “Seremos capaces de 
duplicar la fabricación que tene-
mos ahora mismo en Embega”, 
aseguró José Antonio Molina, di-
rector gerente de la cooperativa.  

De agosto a diciembre, se auto-
matizará la línea de anodizado, 

y desarrollar nuevas líneas de ne-
gocio a través de la ingeniería 
avanzada y la innovación. Lo 
anunció ayer la empresa del gru-
po Mondragón -especializada en 
la fabricación de tiradores para 
electrodomésticos, circuitos im-
presos, serigrafía y juntas de es-
tanquidad- durante la visita a las 
instalaciones del vicepresidente 
de Desarrollo Económico del Go-
bierno de Navarra, Manu Ayerdi. 

Las inversiones previstas para 
el periodo 2018-2020 se destina-
rán a una tercera línea de produc-
ción de mecanizado esmerilado 
de alta capacidad, además de in-

Los trabajadores de Embega, cooperativa con sede en Villatuerta, con directivos y autoridades, entre ellas, el vicepresidente Ayerdi. LUIS AZANZA

Embega invertirá dos millones  
de euros en innovación y empleo

que mejorará el proceso por el 
que se otorga mayor dureza y re-
sistencia a la corrosión de los ma-
teriales. “No solo es la inversión si 
no ser capaces de dar a los clien-
tes nuevos acabados”. La batería 
de acciones seguirá en 2019, con 
la transformación de la técnica 
empleada en la serigrafía, todavía 
en proceso de definición tras rea-
lizar un análisis de mercado. “He-
mos estudiado el estado del arte 
en Europa y estamos determi-
nando qué es lo que vamos a in-
vertir y dónde”, apuntó Molina so-
bre la estrategia de Embega que, 
además de la diversificación sec-
torial, trabaja en la impresión 
funcional y la producción de jun-
tas de estanquidad, lo que ha am-
pliado la cantidad de clientes en 
sectores tan diversos como la au-
tomoción, la domótica o el ven-
ding. 

Embega ya invirtió dos millo-
nes de euros en el periodo de 2015 
a 2017 para mejorar la productivi-
dad con la puesta en marcha de 
dos líneas de mecanizado y esme-
rilado de piezas, dos instalacio-
nes automáticas de montaje y una 
nueva depuradora como parte 
del compromiso medioambiental 
de la cooperativa, lo que se tradu-
jo en la creación de 20 nuevos 
puestos de trabajo.  

11 millones de facturación 
En 2013, la empresa de Villatuerta 
contaba con 75 empleados y ahora 
tiene 113 personas en plantilla con 
una previsión de alcanzar los 125 
trabajadores en 2019. Una trans-
formación que, aseguró Molina, se 
refleja también en el crecimiento 
“estable y robusto” de facturación 
de la cooperativa que, entre 2013 y 
2015, se incrementó en el 184 por 
ciento, con la entrada de BSH a la 
cartera de clientes, y prevé supe-
rar los 11 millones y medio de eu-
ros el próximo año gracias, entre 
otros, a los encargos que suminis-
tran a Miele, Teka y Electrolux.  

Tras la visita, el departamento 
de Desarrollo Económico, que di-
rige el vicepresidente Manu Ayer-
di, aplaudió el compromiso de la 
cooperativa. “Embega es un ejem-
plo de éxito, una referencia de las 
empresas industriales de la eco-
nomía social en nuestra comuni-
dad. Navarra destaca por ser la 
única comunidad que ha desarro-
llado un Plan Integral de econo-
mía social, herramienta con la que 
el Gobierno de Navarra está im-
pulsando esta legislatura a este 
sector económico y que se enmar-
ca dentro de la estrategia de espe-
cialización Inteligente”, califica-
ron desde el departamento. “En-
tre las fortalezas de sociedades 
laborales y cooperativas, se en-
cuentra la calidad del empleo que 
generan, un 90% del cual tiene ca-
rácter indefinido”. 

CLAVES

1 La empresa. La cooperativa 
forma parte del área de Industria 
en la División de Componentes 
del grupo Mondragón. Embega 
ha desarrollado, desde 2013, un 
análisis estratégico con el fin de 
reforzar y reorientar su actividad, 
tras superar una etapa complica-
da debido al cierre Fagor, hasta 
entonces su principal cliente.  
 
2 Impulso de Sodena. La socie-
dad pública del Gobierno de Na-
varra concedió un préstamo par-
ticipativo de 700.000 euros para 

cubrir parte de las necesidades 
financieras asociadas a su nuevo 
plan industrial. 
 
3  Facturación. La facturación de 
Embega se ha incrementado un 
50%, pasando de los 4,9 millones 
de euros de 2013 a los 9,22 millo-
nes de 2017 y a los 10,2 millones 
de euros previstos para el pre-
sente ejercicio. En la actualidad, 
las ventas en el exterior (princi-
palmente a Alemania y Francia) 
suponen el 55% de su factura-
ción.

NAVARRA

TIERRA ESTELLA
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